


ATP/SF-1232-DR 

CONVENIO SOBRE ASISTENCIA TECNICA 

entre el 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y el 

INSTITUTO DE DESARROLLO Y CREDITO 

COOPERATIVO DE LA REPUBLICA DOMINICANA (IDECOOP) 

(República Dominicana) 

1973 

REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 
~lJ\ SENADO 
- !)' REPÚBLICA DOMINICANA 

CONVENIO SOBRE ASISTENCIA TECNICA 

ATP/SF-l232-DR 

CONVENIO que se suscribe entre el BANCO INTERAMERICANO DE DESA­RROLLO (en adelante denominado el"Banco 11
) y el INSTITUTO DE DESARRO­LLO Y CREDITO COOPERATIVO DE LA REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominado rrIDECOOP11

), sobre la utilización de los fondos ( en ade­lante denominados los 11Fondos 11
) a que se refiere la Cláusula 13, 

Capítulo V, del Contrato de Préstamo No. 358/SF-DR (en adelante de­nominado el "Contrato de Préstam.0 11
), suscrito en Kingston, Jamaica: entre las partes en esta misma fecha. 

CAPITULO I 

Objeto 

Sección 1.01. Destino de los Fondos. Los Fondos se destinarán exclusiva.mente a cooperar en el financiamiento de los gastos que de­mande la realización de un proyecto de asistencia técnica (en ade­lante denominado el 11 P:royecto 11
) en beneficio del IDECOOP. 

Sección l.02. Descripción del Proyecto. El Proyecto compren­derá lo siguiente: 

(a) Asesorar al IDECOOP en el estudio técnico de las propues­
tas de licitaciones relativas a embarcaciones y equipos d~ 
pesca del Programa de Desarrollo Pesquero Cooperativo de 
que trata el Contrato de Préstamo (en adelante denominado 
"Progra.ma 11

). 

(b) Asesorar al IDECOOP, a la Federación Central y a las Coo­
perativas de Pescadores, en la implantación de sistemas de 
contabilidad que permita llevar adecuado control e infor­
mación de las cooperativas y que al mismo tiempo satisfaga 
los requerimientos del Banco en materia de administración 
financiera y control de inversiones que se realicen con 
Fondos y del aporte local comprometido en el Programa. 

(c) Asesorar a la Gerencia de la Federación Central en la or­
ganización y operación del Proyecto Jr en la comercializa­
ción de productos pesqueros en particular. 

(d) Asesorar a la Federación Central en la operación de las 
embarcaciones para pesca combinada, entrenando a las tri­
pulaciones en el manejo y conducción de las naves y artes 
de pesca. 
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(e) Asistir al personal de las Cooperativas de Pescadores en 
la operación de las nuevas embarcaciones y artes de pesca 
y en las labores de descarga y tratamiento del pescado y 
mantenimiento de las lanchas y equipos. 

CAPITULO II 

Realización del Proyecto 

Sección 2.01. Contratación de servicios. (a) Para la reali­
zación del Proyecto se contrataran los servicios de la firma consul­
tora y de los consultores individuales (en adelante denominados con­
juntamente los nconsultores 11

) que a continuación se indican: 

(a) La asistencia financiero-contable, será prestada por una 
firma consultora especializada, a ser seleccionada por el 
IDECOOP de acuerdo a las normas establecidas más adelante. 
Se estima que deberán ocuparse los servicios de tres espe­
cialistas por un total aproximado de 33 meses/hombre. 

(b) La asistencia para selección de embarcaciones y equipos 
será proporcionada al IDECOOP por dos consultores arqui­
tectos navales especializados en los tipos de embarcacio­
nes contempladas en el Programa. Se consideran necesa­
rios para este fin, 2 meses/hombre, a contratarse dentro 
de los primeros seis meses de firmado el Contrato de Prés­
tamo. 

(c) La asistencia para la organización operativa de la Fede­
ración Central y de las cooperativas pesqueras, será otor­
gada de la siguiente forma: 

(i) Un consultor especialista en administración y opera­
ciones pesqueras que colabore con la Oficina del 
Programa y con la Administración Superior del IDECOOP 
en lo relativo a la organización administrativo-pes­
quera, en las decisiones sobre operaciones técnico­
pesqueras de la Federación, políticas de transporte 
y mercadeo y enlace con las cooperativas pesqueras. 
Dicho especialista será contratado por 12 meses, una 
vez que la Federación Central se haya constituido 
legalmente y su estructura administrativa se encuen­
tre en actividad. 

(ii) Dos patrones de pesca para las embarcaciones de pes­
ca combinada de la Federación Central, a ser contra­
tados para iniciar sus actividades al momento de co­
menzar las operaciones de las respectivas embarcacio­
nes y por un plazo de 12 meses cada uno. 

REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 3 -

(iii) Dos patrones de pesca especializado en operación de 
pequeñas embarcaciones y artes de pesca para capturas 
de tipo costero. El prim':!ro será contratado una vez 
que las primeras dos cooperativas del Programa reciban 
sus embarcaciones y equipos de pesca. El segundo será 
contratado cuando las segundas dos cooperativas reciban 
sus embarcaciones y equipos de captura. Cada cual será 
contratado por un período de 12 meses prorrogable por 
otros 12 meses siempre que.el Banco lo estime necesa­
rio y conveniente. 

(iv) Un tecnólogo en conservdción y procesamiento pri­
mario de pescado fresco, para dar asesoría a la 
Federación Central y, por su intermedio a lasco­
operativas del Programa, en las operaciones de 
descarga, mantenimiento, procesa.n:iento primario y 
técnicas de distribución de pescado al consumi­
dor. Deberá igualmente .asistir a la Federación en 
los programas de promoción del consumo de pescado. 
Será contratado por 12 meses una vez que la Fede­
raci6n Central esté en funciones y al menos dos 
cooperativas pesqueras hayan iniciado sus activi­
dades. 

(d) La firma consultora y los consultores individuales reali­
zarán las actividades detalladas en los términos de referencia que 
se acompañan como Anexos l y 2 del presente Convenio . 

. Sección 2.02. Contratación de los Consultores. El IDECOOP 
elegirá y contratará los servicios de los Consultores conforme con 
el siguiente procedimiento: 

(a) En el caso de la contratación de la firma consultora, el 
IDECOOP someterá previamente a la aprobación del Banco (i) el pro­
ced:pniento a ser utilizado en la selección de la firma; (ii) los 
términos de referencia (especificaciones) que describan el trabajo 
que ejecutará la firma; y (iii) la lista de las firmas que el 
IDECOOP tenga intención de invitar a presentar propuestas de traba­
jo. 

Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, 
el IDECOOP licitará por lo menos a tres de las firmas aprobadas 
por el Banco propuestas sin señalamiento de precios, sobre la forma 
en que cada firma se propone realizar el trabajo y el personal que 
se asignará a la ejecución de este trabajo. A continuación selec­
cionará entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta y 
negociará con la firma seleccionada el precio de la contratación y 
el texto del proyecto del contrato correspondiente, debie~do someter 
dicho proyecto a la aprobación del Banco. · : .-. 
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(b) En caso de la contratación de los expertos individuales 
el IDECOOP someterá previamente a la aprobación del Banco: (i) el 
procedimiento de selección; (ii) el nombre de los expertos selec-

_cionados señalando detalladamente sus antecedentes y experiencia 
profesionales y las razones técnicas que condujeron a su selección; 
y (iii) los términos de referencia y los calendarios de trabajo 
respectivos. 

Una vez que el Banco haya aprobado los requisitos anteriores, 
el IDECOOP procederá a contratar a los expertos. El texto del pro­
yecto de contrato que haya de suscribirse con los expertos selec­
cionados, deberá ser sometido a la aprobación del Banco. 

(c) No obstante lo anterior, y a solicitud del IDECOOP el 
Banco podrá colaborar en el estudio y selección de los Consultores, 
lo mismo que en la elaboración de los contratos respectivos. Es 
entendido, sin embargo, que la negociación final de tales contra­
tos y su suscripción en términos y condiciones aceptables al Banco, 
corresponderán exclusivamente al IDECOOP y a los Con~ultores, sin 
que el Banco asuma ninguna responsabilidad al respecto. 

(d) En el contrato entre el IDECOOP y la firma consultora 
deberá estipularse que: 

(i) Si está domiciliada en la República Dominicana, su 
remuneración será pagada exclusivamente en pesos 
dominicanos, con excepción de gastos incurridos en 
divisas para compras o pagos de viáticos en el ex­
terior, los que serán reembolsados en dólares o su 
equivalente en otras monedas, excepto pesos domini­
canos que formen parte del Préstamo No.358/SF-DR. 

(ii) Si no está domiciliada en la República Dominicana, 
el máximo porcentaje posible de su remuneración se­
rá pagado en pesos dominicanos, y el resto en dóla­
res o su equivalente en otras monedas, excepto pe­
sos dominicanos, que formen parte del Préstamo No. 
358/SF-DR, en el entendido de que la partida corres­
pondiente a viáticos deberá ser pagada en pesos do­
minicanos o en la moneda del país en que el respec­
tivo Consultor preste sus servicios. En caso de 
que el porcentaje de la remuneración que vaya a pa­
garse en pesos dominicanos sea inferior al 30% del 
total de la misma una justificación completa y de­
tallada será sometida al Banco para su aprobación 
previa, juntamente con el proyecto de contrato co­
rrespondiente. 
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(e) En el contrato entre el IDECOOP y los ConsultorPs 
vidue,les, deberá estipularse que: 

(i) 

(ii) 

Si tiene domicilio en la RepÚblica Dominicana. (1) 
su remuneración será pagada exclusivamente en· 1 
sos dominicanos; y ( 2) sus viáticos serán par-~ ,.· 
en dicha moneda o en la moneda del país en q~1 •· 
halle prestando sus servicios. 

Si no está domiciliado en la RepÚblica Domini~'1.r 2 .• 

(1) el máximo porcentaje posible de su remunera.­
ción será pae:ado en pesos dominicanos y el resto 
en dólares o su equivalente en otras monedas, ~'­
cepto pesos dominicanos en el entPndido de que Pt 

caso que el porcentaje de la reIDLmeración que -~--'" 
a ser pagado en pesos dominicanos s 0 a inferioT '3., 

3Cfl/o del total de la misma, una justificación~~~­
pleta y d. wallada será. sometida al Banco para !':; 1 

aprobación previa, juntamente con el proyecto .J 

contrato correspondiente; y (2) los viáticos~ •1 

pagados en pesos dominicanos o en la moneda de~ 
país en que se han de prestar los servicios. 

(f) El IDECOOP comunicará al Banco la fecha PXacta en 11.i.E , ,. 
Consultores iniciarán las labores correspondientes. 

Sección 2. 03. Procedencia de los Consultores. S6lo podri•1 
usarse los Fondos para el pago de serYicios de Consultores pJ ~ ,_ 
nientes del territorio de los Estados Unidos de América o de lP 
:República Dominicana. Sin embargo, el Banco podrá ~.utoriz'l.r '8. 
contratación de servicios provenientes de otros de sus países~ m_ 

bros si considera que tal contratación resulta más venta.josa p'l.T"' E' 

IDECOOP. 

Sección 2.04. Plazo para la contratación de los Consultor-. 
El IDECOOP deberá contratar a los Consultores dentro de los pl:::,, J • 

respectivos que se indican en la Sección 2.01 del Capítulo II del 
presente Convenio. 

Sección 2.05. Informes. (a) Los contratos que se susc:r·t3.n 
con los Consultores deberán incluir la obligación de presen~ar al 
IDECOOP, con copia para el Banco informes bimestrales de progreso 
y un informe final, dentro del plazo contemplado en el respectivo 
contrato. Las copias de dichos informes que se presenten al Ban~o. 
deberán ser entregadas con una copia de los estudios y demás doc-u­
mentos que se elaboren en el Proyecto. 

(b) Igualmente se establecerá en dicho contrato o contratos la 
obli~ación de los Consultores de: (i) suministrar al Banco cualauier 
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informe adicional que éste razonablemente solicite en relaci6n con 
el Proyecto; y (ii) mantener permanentemente informado al Represen­
tante del Banco en la República Dominicana de las labores que rea­
licen. 

Sección 2.06. Plazo de realización del Proyecto~ Los Consul­
tores deberán culminar su trabajo en el plazo que se establezca en 
el contrato o contratos respectivos, en el entendido de que el Pro­
yecto deberá quedar concluido dentro de un plazo máximo de 48 me­
ses, contado a partir de la fecha de la entrada en vigencia del 
Contrato de Présta;mo. 

Sección 2.07. Recomendaciones de los Consultores. (a) Es 
entendido que las opiniones y recomendaciones de los Consultores 
no comprometen necesariamente al Banco y que éste se reserva el 
derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que 
considere razonables. 

(b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las recomenda­
ciones de los Consultores, el IDECOOP se compromete a operar dentro 
de tales orientaciones o a sustituir aquéllas que no merecieren su 
conformidad por otras alternativas que resultaren igualmente acep­
tables para el Banco. Si el IDECOOP desea proponer alternativas 
diferentes, deberá hacerlo dentro de un plazo no mayor de 60 días 
a partir de la fecha en que el Banco le comunique su aprobaci6n a 
las recomendaciones de los Consultores. 

(c) El IDECOOP se compromete a llevar a efecto las recomenda­
ciones de los Consultores, o las alternativas diferentes aceptables 
al Banco dentro del plazo calculado en el mismo informe de los Con­
sultores o, en caso contrario, dentro del plazo que el Banco razo­
nablemente fije. 

CAPITULO III 

Costo y Desembolso 

Sección 3,01. Costo del Proyecto. El costo total del Proyec­
to se estima en el equivalente de trescientos veinticinco mil dóla­
res de los Estados Unidos de América (US$325,000), conforme al si­
guiente presupuesto aproximado (en adelante deno.minado el "Presu­
puestorr): 
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Moneda 
l. Asistencia Técnica Pesquera Divisas Local ,.,,atal 

1.1 Honorarios Consultores Individua-
les, un Técnico en Administración 
y Operaciones Pesqueras 
13 meses!/ US$1,500/mes 13.650 5.850 19.500 

Un patrón de pesca Federación 
26 meses 1/ us$1.ooo/mes 18.200 7.800 2G.ooo 
Un patrón-de pesca Federación 
26 meses!/ us$1.ooo/mes 18.200 7.800 ?6.ooo 
Un patrón de pesca Cooperativas 
26 meses 1/ US$750/mes 
Un patrón-de pesca Cooperativas 

13.650 5.850 19.500 

26 meses 1/ US$750/mes 13.650 5.850 19. 500 
Un tecnolologo especialista en 
mercadeo 
13 meses 1/ US$1.500/mes 
Un arquitecto naval (Embarcacio-

13.650 5.850 .:9.500 

nes Federación) 
1 mes us$2.ooo/mes 1.400 600 2.000 
Un arquitecto naval (Embarcacio-
nes Cooperativas) 
1 mes US$2. 000/mes 1.400 600 2.000 

1.2 Pasajes internacionales 8+16 fa-
miliares= 24xus$6oo (promedio) 14.400 11.t.Loo 

1.3 Viáticos viajes al interior del 
país g/ 3.600 3.600 

1.4 Asignación por lugar de trabajo 
(us$2.300/año por consultor por 
10 años) 3.000 20.000 23.000 

1.5 Gastos de instalación 3/ (US$900 
por consultor-US$900x8; 7.200 7.200 

1.6 Transporte enseres (4. 000 libras) 
por consultor US$110 por cada 100 
lbs. 4/ 35.200 35.200 

1.7 Exceso de equipaje (10 kilos p/ 
persona 5/ 16x10=160 kilos) 100 100 

1.8 Carga aérea (35 kilos por c/ con-
sultor §./) 700 700 

1.9 Seguros familiares 3.800 3.800 
1.10 Imprevistos 10.000 10.000 

Subtotal 161.000 71.000 232.000 

1/ Incluye vacaciones 
y Por viajes al interior 

¾~ Incluye familiares 
Viaje ida y vuelta 

5/ Viaje ida y vuelta 
'§_/ Ida y vuelta e incluye familiares 
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Moneda 
2. Asistencia Contable Firma Consultora Divisas Local Total 

l. Honorarios Consultores 

Un Consultor administrativo-finan-
ciero del IDECOOP (3 meses 1.500/mes) 3.150 1.350 4.500 

Un Consultor administrativo-finan-
ciero de la unidad ejecutora (12 me-
ses us$1.ooo/mes) 8.400 3.600 12.000 

Un Consultor administrativo-finan-
ciero de la Federaci6n y las Coope-
rativas (18 meses US$750/mes) 9.450 4.050 13.500 

Subtotal 21. 000 9.000 30.000 

2. 0verhead (150%) 45.000 45.000 

3. Pasajes internacionales (3 pasajes 
de ida y vuelta a US$700 promedio) 2.100 2.100 

4. Asignaci6n por lugar de trabajo y 6.900 6.900 

5. Pasajes en el interior del país (al 
equivalente de US$300 promedio) 900 900 

Imprevistos 5.670 2.430 8.100 

Subtotal 52.770 10. 230 63.000 

Total Firma. Consultora 73,770 19.230 93.000 

Total Asistencia Técnica 234.770 90.230 325.000 

Secci6n 3.02. Financiamiento. El costo total del Proyecto as­
cendente al equivalente de us$325.ooo será financiado con los recursos 
previstos en el Contrato de Préstamo, sin perjuicio de lo cual el 
IDEC00P y la Federaci6n Central proporcionarán todas las facilidades 
materiales y la contrapartida de personal local necesarios para el 
adecuado cumplimiento de las tareas de los Consultores. 

°}:_/ El equivalente de us$2.300 por año 
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Sección 3.03. Forma y plazo de desembolso. Zl Banco har~ ~l 
desembolso de los Fondos con base en los terminas y r:ondicioner­
estipulados en el Contrato de Préstamo y en los con~ratos 1ue SP 

suscriban con la firma consultora, de conformidad con lo est~ble­
cido en las Secciones 2.0l y 2.02 de este Convenio. 

Sección 3.04. Monedas para los desembolsos. El Banco hará 
el desembolso de los Fondos en ooneda local o en otras moneaaE 1ue 
formen parte del Préstamo No. 358/SF-DR conforme a lo dispuesto en 
el Contrato de Préstamo y atendiendo a lo dispuesto en la Sección 
2.02(d) de este Convenio. 

CAI'ITULO IV 

Otras Estipulaciones 

Sección 4.01. Unidad responsable por el Banco. Para los 
efectos de este Convenio, las unidades responsables por el Ban~o, 
serán la Di visión 7 de Operaciones, Región III y la Di visión di:? 
Análisis de Desarrollo Agrícola del Departamento de Análisis de 
Proyectos. 

Sección 4.02. Supervisión en el terreno. Sin per~ui~io ie 
la supervisión que lleve a cabo el IDECOOP del trabajo de los Con­
sultores, el Banco podrá realizar la supervisión de esta asisten­
cia técnica en el terreno a través de su Representación en la Re­
pública Dominicana. 

Sección 4.03. Informe del IDECOOP. El IDECOOP deberá pre­
sentar al Banco dentro de los 90 dias siguientes a la fecha del 
último desembolso para el Proyecto un informe final sobre la rea­
lización del Proyecto en el que consten: (i) las medidas adopta­
das para poner en práctica las ~ecomendaciones de los Consulto­
res, u otras medidas alternativas que también tengan la confor­
midad del Banco; (ii) una evaluación del trabajo de la firma con­
sultora y de cada Consultor individual; y (iii) un informe con~a­
ble sobre los gastos efectuados con cargo a los Fondos. Dicho 
informe deberá ser dictaminado, en su parte financiera y conta­
ble, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 3, Capítulo 
VI, del Contrato de Préstamo. 

Sección 4.04. Alcance de este Convenio. Este Convenio sólo 
complementa las disposiciones del Contrato de Préstamo. las cua­
les regirán todos los aspectos aquí no contemplados. 

Sección 4.05. Alcance del compromiso del Banco. Es enten­
dido que el financia.miento de asistencia tecnica por part~ del 
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Banco no implica ningÚn compromiso de su parte para financiar total 
o parcial.mente cualquier proyecto que, directa o indirectamente, 
pudiere resultar del trabajo de los Consultores. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y el IDEGOOP, actuando cada uno por 
intermedio de su representante autorizado, suscriben el presente 
Convenio en dos ejemplares de igual tenor, que se tendrán como vá­
lidos desde el día 9 de mayo de 1973. 

Antonio Ortiz Mena 
Presidente 

INSTITUTO DE DESARROLLO Y CREDITO COOPERATIVO 
DE LA. REPUBLIC?DOMINICANA 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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- .ANEXO 1 -

'l'érminos de Referencia de los Consultores Pesqueros 

l.. Es ,ecialista en Administración raciones de Coa erativas Pesqueras 
Un Consultor por meses 

a) Colaborare con el Gerente de la Oficina del Proyecto y postez:iormen­
te de la Federación Central, en la implementación global del proyec­
to, tanto en lo tocante a las inversiones y operación de la flota co­
mo en la organización d.e mercadeo de la Federación y cooperativas • 

. 
b) Asesorard al IDECOOP y al Banco de Reservss en la apreciación técni­

ca de las propuestas de bienes y servicios que se presenten a las li­
citaciones, en conformidad al Reglamento correspondiente. 

e) Prestare asistencia al IDECOOP y al Banco de Reservas en CU8nto a me­
todología y análisis de los subproyectos que integran el programa de 
inversiones. 

d) Dare asistencia a la gerencia de la Federación y de las cooperativas, 
en la adopción de sus políticas de producción y comercializaci6n. 

e) Colaborare en la vigilancia técnica relativa al cumplimiento de las 
pol!ticas, tareas y acciones determinadas en el proyecto. 

f) Ejercen( funciones de coordinador general de la asistencia técnica, 
supervisando, orientando y colaborando con los demás consultores 
internacionales. 

g) Sin perjuicio de los funcionarios y unidades a quienes preste aseso­
ría, su relaci6n oficial sm al nivel del Presidente Administrador 
del IDECOOP. 

2. Patrones de Pesca ara Embarcaciones de las Co erativas (2 Consultores 
por 12 meses cada uno 

a) cada consultor tendr~ a su cargo la asesoría operativa, superv1si6n 
técnka y capacitación de pescadores, en tres cooperativas que le 
serán asignadas ¡ior la Gerencia de la Oficina del Proyecto, más ade­
lante Gerencia de la Federación Central. 
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b) E.laborarán para la Gerencia de cada Coopera ti va, un Manual de Opera­
ción para la nota, que habrá de contener b~sicamente las siguientes 
materias: 

(1) 
(2) 
(3) 

( 4.) 

(5) 
(6) 
(7) 

Normas para conservación del casco. 
Normas para operación y mantenimiento de los motores. 
Normas para la operaci6n y mantenimiento del material de navega­
ción, salvataje, maquinilla o winche de pesca y demás equipos de 
operación. 
Normas sobre util1zaci6n, mantenimiento y reparaci6n de equipo 
de pesca. 
Normas sobre conservación del pescado a bordo. 
Nociones sobre navegación, salvataje y trabajo a bordo. 
Reglas sobre tripulación, embarques y desembarques, operaciones 
de descarga y abastecimiento de las lanchas, turnos de guardia 
en puerto y organizaci6n de zarpes y recaladas. 

c) Proporcionarán entrenamiento a las tripulaciones sobre sus tareas es­
pecíficas. 

d) Capacitarán a los pescadores en el uso de las nuevas artes y sistemas 
de pesca. 

e) Ilustrarán a los pescadores sobre el cumplimiento de las normas del 
Manual, tomanco en cuenta la necesidad de explicaciones simples basa­
das en experiencia práctic~ para fijar conceptos a nivel de personal 
mayormente analfabeto. 

f) Colaborarán con la gerencia de cada cooperativa en la implantación de 
normas sobre operaciones de pesca, mantención de las embarcaciones y 
artes y conservación de los productos pesqueros. 

g) Informarán mensualmente a la Gerencia de la Federación y al Coordina­
dor de la asistencia técnica, sobre los avances logrados, dificulta­
des encontradas y plan de trabajo para el siguiente período. Estarán 
adscritos como contrapartes de la Subgerencia Técnica de la Federaci6n 
Central. 

3. Patrones de Pesca 
12 meses cada uno 

ra Embarcaciones de la Federación (2 profesionales por 

a) ·cada profesional tendrá a su cargo t.Ula de las embarcaciones para pesca 
combinada de la Federaci6n Central y estarán adscritos como e .'J.trapar­
tes del Subgerente Técnico de dicha Federación. 
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b) Deber1fo eléiborar para la Federación, un ~nual de Operaciones de la 
flota que contenga e]_e:n°-ntos s L-nila rea a los 1ndi"'ados en el ~rrefo 
2, _letra l1 ). -

e) Deberiín embarcarse en los viajes de peS•!a tantas veces como. sea ne­
cesario, para asistir a los Capi~anes titulares de las embarca~iones 
en lo relativo a las operaciones de captura y lilE.lnejo de aparejos y 
artes de pesca. 

d) Junto al Capitán nacional de cada buque, deberán :1.m:partir entrens­
mient1) a las tripulaciones sobre las tareas espec'íricas ae&lsc.as 
en el Y~nual y en las operaciones prócticas de navegaci6n, pese~, 
mantención del :pescado a bordo J zarpes y recaladas, conservac16n de 
casco J motor e implementos de navegación y de pesca y disc-iplina a 
bordo. 

e) Elabo~arán programas de pesca experimental en donde se procu.....-e la 
identificaci6n de nuevas áreas de captura y el uso correcto de las 
artes apropiadas a las especies existentes. 

f) Informarán mensual.mente al Gerente de la Federación y el Coordinador 
de la asistencia t~cnica, sobre los avances logrados, proble:.n.as exis­
tentes, recomendaciones y plan de trabajos para el período siguie~~~ 

4. Tecnólogo en Pescado y Mercadeo (tTn Consultor por 12 meses) 

a) Estará adscrito a la Gerencia de la Federación Central y prestará 
asistencia al Gerente y al Subgerente de Operaciones de la misrrB y 
a los gerentes de las cooperativas de pescadores. 

b) Deberá preparar un Instructivo con normas operativas' que incluynn las 
siguientes materias.: . . 

c) 

d) 

(1) Uso de hielo y acondicionamiento del pescado a bordo. 
(2) Descarga del pescado. 
(3) Elaboración en tierra, cuando sea necesario y factible. 
(4) Envase, conservación frigorífica y uso de hielo en tierra. 
{5) Transporte a los centros de distribución. 
(6) Sistema de venta mayorista 11 en playa 11 y en los terr:iinales. 
(7) Expedición a los locales de distribución al detalle y forma de 

expendio . . 

Asesorará a la Federación Central y a las Cooperativas, en las polí­
ticas de precio de los productos pesqueros. 

Colaborará en la organizaci6n del sisterr~ de transporte d~ pescado . . . . . ... 
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e) Dará asistencia en la organizaci6n y funcionamiento de los locales y carros 
de distribuci6n al detalle. 

f) Asesorará a la Federaci6n en la implantaci6n de normas de control sanitario 
para el pescado destinado al consumo humano. 

g) Colaborará en la elaboraci6n e implantaci6n de campañas de fomento aJ. con­
sumo de productos pesqueros. 

h) Identificará posibles procesos de elaboraci6n del pescado capturado, aten­
diendo a las especies más abundantes, facilidades operativas y preferen­
cias del consumidor. 

i) Asistirá en la determinaci6n de productos susceptibles de exportaci6n y los 
requerimientos técnicos y cualitativos que deben tene:rse en cuenta en su 
producci6n. 

j) Asesorará a las autoridades sanitarias dependientes de la Secretaria de Es­
tado de·Salud Pública, con el fin de establecer un control sanitario efectivo 
en las bases pesqueras en Santo Domingo y Santiago, además asesorará en la 
preparaci6n de un proyecto de ley para el establecimiento de normas sanita­
rias y ~ontrol de calidad de productos pesqueros. 

k) Informará mensua..lmente al Gerente de la Federación y al Coordinador de la 
asistencia técnica, sobre el avance de su trabajo, problemas o dificultades 
encontradas, recomendaciones y plan de trabajos para el siguiente periodo. 

5. Arquitectos Navales (2 Consultores por un mes cada uno) 

a) Los consultores arquitectos navales prestarán asesoría al Presidente Adminis­
trador del IDECOOP, uno para la selecci6n de propuestas para la construcci6n 
de las· embarcaciones de fibra de vidrio para las cooperativas, y el otro para 
las embarcaciones de casco de acero para pesca múltiple de la Federación Central. 

b) Los consultores deberán estudiar detalladamente todas las especificaciones 
técnicas ofrecidas por los proponentes en lo relativo a diseño, equipamiento 
de propulsi6n, direcci6n, navegaci6n, comunicaciones, y detecci6n electr6nica, 
seguridad y salvataje, maniobras de fondeo, equipamientos y artes de pesca y 
demás elementos propios de las embarcaciones. 

e) Al examen técnico de las propuestas deberán adicionar un dictamen sobre los 
costos y precios de los bienes objeto de las licitaciones, a fin de concluir 
recomendaciones al IDECOOP y al Banco de Reservas en cuanto a las que sean 
mfu3 convenientes. 

d) Deberfui emitir un informe final al Presidente Administrador del IDECOOP 
en donde se consignen los resultados del análisis técnico y econ6mico de 
las propuestas y las recomendaciones consiguientes. Las consideraciones y 
examen de alternativas deberán acompañarse en anexos al informe final. 
En un anexo especial se contenclrán recomendaciones sobre las condiciones 
a exigirse a las firmas que see,n favorecidas en las lici tacion~s, tanto 
durante la construcci6n de las embarcaciones como en su entrega y periodo 
de pruebas, incluyé:1dose normas sobre inspecciones técnicas, certificados 
de clasificaci6n, segm·os y demás materias propias de este tipo de ope­
raciones. 
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' TERMTNOS DE REFERENCIA PARA 1.J\ CONTRATACION DE UNA FIRMA 

CONSULTORA PARi\ EL A.REA DE AIMJNISTRACION Ul<'......L PROYECTO 

Objetivos 

La asistencia técnica tiene como prop6sito prestar asesoramiento: 
(a) en el área administrativo-financiera del Instituto de Crédito 
y Desarrollo Cooperativo (IDECOOP); (b) en la organizaci6n en el 
campo contable administrativo financier•J de la unidad ejecutora 
del Proyecto, y (e) en la organización contable administrativa 
y. financiera de la Federaci6n y las coopei-ativas a establecerse. 

Descripción 

A continuaéi6n se describen los términos de referencia para el 
alcance de los servicios a prestar por la firma consultora la cu.al 
deberá cumplirse en las siguientes etapas: 

(A) Diagn6stico 

(a) A nivel de IDECOOP 

(i) Examen crítico de la organizaci6Ú existente, con énfa­
sis en las áreas de la administración contable-finan­
ciera. 

(ii) uamen del esquema de organj_zac16n de los Departamentos 
de Sub-Administraci6n Financiera y Contabilidad, a fin 
de adecuar su estructura y funcionamiento a los reque­
rimientos actuales y futuros. 

(iii) Revisión del actual sistema de informaci6n financiera 
para su adaptación a los requerimientos actuales y fu­
turos. El sistema a implantarse, además de satisfacer 
los requerimientos legales, deberá servir de herramien 
ta de planificación y control. I:Bdo lo expuesto, su -
aplicación posibilitará el suministro de informaci6n 
de tipo gerencial a los niveles pertinentes, de manera 
sistenÉtica, suficiente y oportuna. 

Teniendo en cuenta los requerimientos señalados, el 
sis tema a diseñarse deberá integrarse con: 



- 2 - ANEXO 2 

- una contabilidad general y presupuestaria adecuada­
mente enlazadas que tiendan a facilitar la formu.la­
<'i6n, eJer'u1..•i6n y control de resultados de las die­
distintas unidades de la institución, es decir, por 
áreas de responsabilidad. 

- un sistema de fondos que delimite los ingresos, 
egresos, activos y pasivos según el origen y uso de 
los recursos. 

(iv) Examen de la secuencia de los procedimientos adminis­
trativo-financieros considerando la actividad expansi­
va institucional, a los efectos de que los mismos reú­
nan los requisitos de una administraci6n efectiva, me­
diante el estudio de: 

- régimen de autorizaciones 
- formularios y registros primarios 
- flujo de infonnaci6n a los sectores de registros 

(v) Revisión del sistema de control interno. 

(vi) Análisis de la estructura y funcionamiento que debe 
tener la Auditoría Interna a efectos de adecuarla pa­
ra el cumplimiento efectivo de las tareas de fiscali­
zación, teniendo principalmente en cuenta los aspec­
tos siguientes : 

- dependencia jerárquica y ubicaci6n dentro de la or-
ganizac i6n. 

- programas de trabajo. 

- procedimj.entos de audi tor:ía. 

- emisión y destino de los infonnes. 

(vii) Revisión del sistema de cobranzas a fin de adaptarlo 
a las características de las operaciones del IDECOOP. 
'El sistema a implantarse deberá contener una programa 
ci6n de los cobros, determinación de resultados de la 
programación, procedimientos de cobros y de an~lisis 
anual de la cartera y saneamien~o de la misma. 

(b) A nivel de la Unidad Ejecutora del Proyecto 

( i) Analizar y evaluar el esquema de organizaci6n propues 
to con énfasis en el área administrativa financiera y 
vinculadas. 

~ 
~ ~ 1' SENADO 
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(ii) Determinar las necesidades de registro de car~cter 
financiero para el control de la ejecución del Pro­
yecto, incluyendo la correspondiente al estado de 
los s ubprés tamos • 

(e) A nivel de los Coouerativas y la Federaci6n 

( i) En combinación con el experto en organizac16n y ad 
ministración de cooperativas, analizar el esquema­
de organización necesario con ~nfasis en el ~rea 
administrativa financiera y vinculBdos. 

( li) Detenninar las características que debe reunir el 
sistema de contabilidad general y de costoo a fin 
de que permita un adecuado control de las activida 
des y de la ejecuci6n del Proye1:!to. 

( iii) D?.terminar las características que debe retmir el 
sistema presupuestario y su enlace con el sistema 
de contabilidad~ 

(iv) Detenninar las necesidades de información financie 
rapara una adecuada administración financiera y -
de control interno. 

(,<i) A nivel de IDECOOP 
Esta etapa comprenderá: 

(i) Elaboración de un esquema básico de organizacióa 
con fijación de las funciones, responsabilida<l.es y 
relaciones entre los distintos sectores de la ins­
titución. 

( ii) Organización de los departementos de Administra­
ción Financiera y Contabilidad o sus equivalentes. 

(iii} Elaboración de los manuales contable-administrati­
vos necesarios incluyendo, entre otros: 

- manual de funciones del Departamento Financiero 
y de Contabilidad o sus e~uivalentes. 

- manual de contabilidad general incluyendo un 
slstema de información presupuestaria y financie 
ra. 

SENADO 
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- manual de cobranzas. 

- manual de funciones de la Auditoría Interna as! 
como programas de trabajo, procedimientos de au­
ditoría y sistema de informes. 

A nivel de la Unidad Ejecutora del Proyecto 
Esta etapa comprenderá: 

(1) Diseño de manual de contabilidad vinculado al sis­
tema general de IDECOOP que permita un adecuado re 
gistro y control de las transacciones del Proyecto 
incluyendo la separación de la fuente de los tondos 
y su utilizaci6n, y 

(ii) Diseño de un sistema de informaci6n financiera del 
estado de ejecuci6n del Proyecto que permita la pre 
paraci6n de informes intermedios y finales. -

(c) A nivel de las Cooperativas y la Federaci6n 
F.sta etapa comprenderá: 

(i) Organizaci6n del área de administración financiera 
incluyendo sistemas de compras y suministros, co­
bros y pagos y administración de personal. 

( ii) Un manual de contabilidad general y de costee in­
cluyendo un sistema de informaci6n financiera que 
permita un control y análisis de desenvolvimiento 
de las actividades. El sistema deben permitir el 
registro y utilizaci6n de los fondos del Proyecto. 

(iii) Sistema presupuestario. 

(C) Implantaci6n 

Ül puesta en marcha inicial de los sistemas y procedimien 
tos serán cubiertos por la firma consultora mediante: -

(a) Puesta en marcha inicial de los sistemas y proced.!, 
mientas. 

(b) Adiestramiento al personal de cada área durante la 
puesta en marcha inicial, y 

(e) Orientación en la dirección, y supervisi6n de los 
sistemas y procedimientos. 

~ 
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(D) Control de Resultados 

Durante los seis meses de instalados los sisterrBs, se efec­
tuarán visitas peri6dicas pero evn l uar si su funcionamiento 
responde a las metas previstas y efectuar en su defecto los 
ajuste~ necesarioa, 

Informes 

La finna consultora presentará un primer informe de diagnóstico 
e¡ cua¡ deberá incluir; 

~ Coment~rios sobre la labor realirada, 
~ Concluqiones emergentes del estudi o. 
~ Recqmendaciones a corto y mediano plazo. 
~ Calendario del desarrollo con tiempo estimado de ejecución 

~or parte de la fiIT.1.a consultora de las tareas de diseño, 
1m~lantaci6n y controi <le resultado. 

3..a? pr~senta~n también informes periódicos trimestrales y finales. 

3~03 ws informes deberán ser sometidos a la aprobación del Ejecutor 
( IDECOOP) y del BID. 

SENADO 
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~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REGI.AMEN'ID DE CREDrro QUE REGIRA EL OTORGAMIEN'ID DE SUBPRESTAMOS 
DEL PROGRAMA DE DESAR."R.OLLO PESQUERO COOPERATIVO 

CAPITULO I 

N.ATURALFZA Y OB.JEI'IVOS DEL FINANCIAMIENI'O 

ARcICULO l. FJ. Programa que se propone financiar un -programa. de desarrollo 
pe .3quero artesanal que tiene como objetivos básicos: 

a.) Generar una fuen1..e adiciona.l de alimentación de alto valor 
proteico. 

b) Integrar a la vida econ6mica un sector de la poblaci6n que 
se encuentra marginado. 

e) Substituir parcj_almente las importaciones de pescado. 

d) Crear las bases para un mejor desarrollo económico y t~c-
nico de la induE...tria pesquera en el país. ~ 

Como objetivos específicos del Programa se destacan: 

a) Mejorar la productividad de las capturas por medio de la 
organizaci6n de cooperativas pesqueras de carácter empre­
sarial, convenientemente administradas y asesora.das técni­
ca~ente, dotándole de las embarcaciones y equipos apropia­
dos a las condiciones naturales y a la !apacitaci6n progre­
siva de los pescadores. 

b) Establ~cer un sistema de comercializaci6n que garantice el 
acceso de los productos pesqueros al grueso de la poblaci6n. 

c) Iniciar un proceso de perfeccionamiento técnico y formaci6n 
de nuevo personal para las labores de p~sca, para ejecutar 
operaciones de capturas más productivas. 

d) Organizar una red de servicios auxiliares desde la construc­
ci6n y reparaci6n de embarcaciones, hasta planta de hielo, 
transporte frigorífico y locales de expendios efectivos. 

· e) Apoyar y desarrollar la investigación científica y la infor­
mación estadística de forma ~ue sea posible al Gobierno es­
tablecer u.na política de administración positiva de los re­
cursos pesqueros. 

, 
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DESCRJ:PCION DEL P'OOGRAMA 

ARrICULO ~. Se trata de financiar proyectos que ae , ,rientan hacia el me• 
joramient(-del sistema artesanal de pesca de los peq efios pescadores agru­
pados y organizados en cooperativas de primer y seguiLClo grado., cuyos bene­
ficiarios serán familias de escasos recursos económicos. 

El financiamiento cubrirá el costo del valor de las embarcaciones., equipo 
de. pesca, herramientas, equipo de transporte, instalaciones, facilidades de 
conservación, asistencia técnica y un capital inicial de traba.jo. 

FÚENl'ES Y FONDOS DISPONIBLES PARA EL PROGRAMA 

ARl'ICULO 3. El programa será financiado inicialmente mediante recursos pro­
venientes de un préstamo del Ba.rtco Interamericano de Desarrollo y aportes 
locales. 

CAPITULO II 

AGENrE FINANCIERO 

ARrICULO 4. El Banco de Reservas, por convenio suscrito con el Instituto de 
Desarrollo y Crédito Cooperativo, será el depositario de las apcmtaciones de 
origen interno y externo constituyéndose agente financiero del proyecto, de 
cuyos fondos se efectuarán los subpréstam.os a las Cooperativas Pesqueras y a 
la Federación, de acuerdo con lo establecido en dicho Convenio. 

ARl'ICULO 5. El Banco de Reservas como Agente Financiero abrirá una cuenta 
especial, la cual será utilizada para financiar los costos de cada proyecto 
de las r.ooperativas Pesqueras y de la Federación, previo estudio y aprobación 
por parte del IDECOOP. 

ARl'ICULO 6. Una vez formalizado el contrato de subpréstamo entre el Banco de 
Reservas y la Cooperativa o la Federación correspondiente, el Banco se lo comu­
nicará al IDECOOP en su calidad de ejecutor técnico del Programa, para el cum­
plimiento de sus funciones . específicas. 

ARl'ICULO 7. El Agente Financiero está obligado a mantener un registro contable 
de todas las operaciones realizadas con la cuenta del IDECOOP "Fondo Pesquero", 
llevando en subcuentas separadas las operaciones de cada subpréstamo que des­
glose respecto al origen y uso de los fondos y enviará al IDECOOP dentro de 
los 10 primeros días de cada mes los estados de situación de la cuenta de dicho 
fondo correspondiente hasta el ~ltimo día del mes anterior, según se indica en 
el Art. 18 de este reglamento. 

.. 
. -. 
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CAPITULO III 

CONDICIONES DE ELIDIBILIDAD DE LOS PROYECTOS 

ARI'ICULO 8. Para que sean elegibles para financiamiento, la Federación y 
las seis Cooperati·,as Pesqueras afiliadas y contempladas en el Prograrr..a. pes­
quero y que tienen por objeto exclusivo el desarrollo de activi..dades pesque­
ras y de distribución de p•~scado, deberán cumplir con las si.~uientes condi­
ciones: 

a) Estar legalmente constituidas, registradas :r contar con 
une. adecuada organización técnico-administrativa. 

b) Un estudio que demuestre la viabilidad técn:'.ca, económica 
y financiera de cada proyecte, dentro de lou lineamientos 
generales del programa. 

c) Demostrar en cada proyecto de Cooperativa o de la Federa­
ción Central que tendrán una tasa de retorno econ6mica ·mí­
nima del lif¡o. 

d) Estar establecidos o previstos los canales de comerciali­
zación del programa en forma aproplaca. 

e) Estar asegurada la coordinación de c1-da cooperativa con la 
Federación Central y la supervisión del IDEGOOP • 

.f) Di; poner de la autorización de la s.snmblee. general de so­
cios para concertar el subpréstamo con el agente financie­
ro y conceder las garantías correspondientes. 

g) La aceptación de que sea el IDECOOP el agente comprador de 
los bienes a ser adquiridos con los recursos del respecti7o 
subpréstamo, cuandu el valor de la compra sea superior al 
equivalente de US$2 5 .000. En este caso el IDBCOOP podrá 
licitar conjunta o separadamente las adquisiciones corres­
pondientes a otros proyectos financiados con el programa. 

h) Demostrar, si fuera del caso, que cuenta con recursos sufi­
cientes para contrapartida dtl sub-préstamo. 

i) Disponer de un adecuado sist<rna. de información y estadís­
tica para conocer los costos de producción y de venta del 
pescado y así poder detenninar la utilidad que r:iensuaJ.gen­
te se informaría al IDECOOP con respecto al proyecto. 

J) Contar con un sistema de recuperación de recursos para el 
pago de los subpréstamos, en base a la formación de un 
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fondo de reservas constituído básicamente con aportes pro­
venientes de una retención sobre los ingresos brutos de las 
ventas de la respectiva cooperativa o federación. 

k) Estudio de alternativas de selección puerto. 

CAPITULO IV 

TRAMrrE DE UNA SOLICITUD DE FINANCIAMIENro 

ARrICULO 9. La Cooperativa o Federación deberá presentar al IDECOOP, una 
solicitud de financiamiento de su proyecto, firmada por los representantes 
legales y autorizada por la Asamblea General de SocLoa. Esta solicitud 
deberá ir acompañada del proyecto respectivo. 

ARrICULO lC. El IDECOOP evaluará esta solicitud en sus diferentes aspectos, 
tales como institucionales, financieros, técnicos, •:!conómicos, etc. y en base 
a este estudio preparará un análisis del préstamo, tm el cual se someterá a 
aprobación del Consejo de Directores del IDECOOP, la concesión de la finan­
ciación solicitada. 

ARrICULO 11. Previo al otorgamiento del subpréstamo solicitado el IDECOOP 
someterá a la aprobación del BID el proyecto en basE· al documento de que 
trata el artículo nnterior. 

ARrICULO 12. El IDECOOP, si no hubiera objeción del BID, 6Utorizará al agen­
te financiero la suscripción del contrato de préstamo con la Cooperativa o la 
Federación, según ~.ea el caso, con los términos y las condiciones aprobadas 
por el IDECOOP y el BID de acuerdo con el modelo básico presentado por el 
IDECOOP. 

ARrICULO 13. El a¡ ;ente financiero procederá a elaborar el contrato de prés­
tamo respectivo y :.o someterá a consideración del IDECOOP para 1s. firma pos­
terior de la Cooperativa o Federación con el Agente Financiero. 
Nota. Este Trámite se muestra en el Cuadro no. l. 

CAPITULO V 

PLAZOS E INI'ERESES 

ARrICULC 14. Los plazos de amortización de los créditos a otorgarse con los 
recursos del p::::-éstamo serían de hasta un máximo de 20 años, y un mínimo de 5, 
mediante cuotas semestrales y consecutivas pudiendo concederse un período de 
gracia de 4 años. Se cobrará a la Federación Central y a las Cooperativas 

. 
·• 
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Pesqueras una tasa de interés del ocho por ciento anual sobre los saldos 
adeudados. Cuando las condiciones económicas imperantes en la Rep~blica 
Dominicana requiera o sea posible dentro de las disposiciones legales 
vigentes, esta tasa podrá ser variada previa consulta al BID. 

DESGLOSE DE LOS INrERESES 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ARI'ICULO 15. El.interés indicado en el artículo anterior se desglosará de 
la siguiente forma: lo necesario para cubrir los intereses del BID, uno 
por ciento para el Banco para el Banco de Reservas, dos por ciento durante 
el período de gracia del préstamo del BID para el IDECOOP (y 1-1/'2!/o durante el pe­
ríodo de amortización del mismo préstamo),_y el saldo para la capitalización 
de la Federación y de las Cooperativas beneficiarias, las cuales podrán dis­
poner de esos fondos de común acuerdo con el IDECOOP, el BID y el Agente 
Financiero. 

GARANI'IA DE LOS SUBPRESTAMOS 

ARI'ICULO 16. En los subpréstamos que se otorguen se exigirán las garantías 
reales y/o personales que aconsejen las circunstancias particulares de cada 
oneraci6n y que autoric:e la legislación vigente en la República Dominicana 
a- fin de asegurar la amortización completa y oportuna de cada subpréatamo. 

ARI'ICULO 1'7. Será obligaci6n de los subprestatarios corounicar de 1.nmediato 
al agente financiero, cualquier deterioro o d1sminuci6n del valor g~e sufran 
los bienes dados en garantía, así como la caducidad o terminaci6n de dere­
chos que tengan sobre los mismos. En tal caso, los subprestatar:bos, deberán 
renovar o sustituír de inmediato, a satisfacción del agente financiero, dichas . 
garantías. Quedará el agente financiero expresamente autorizado :para pagar 
por cuenta del subprestatario, cuando este no lo haga en tiempo oportuno, las 
primas de los bienes asegurados y vinculados a los subprestatarios y asinúsmo 
estará autorizado para efectuar cualquier gasto normal y necesario para la 
conservación, defensa y mantenimiento de la garantía. En cualesquiera de los 
casos indicados, los desembolsos serán reintegrados a requerimiento del agen­
te financiero y en forma. inmediata y en el caso de que el subprestatario no 
lo hiciera, se considerará vencida y exigible. Los contratos de subpréste.mos 
deberán incluír una cláusula que obligue a separar una parte de los ingresos 
brutos del respectivo subprestatario, para atender el servicio de los subprés­
tamos. Los fondos provenientes de estos descuentos deberán depositarse en una 
cuenta especial en el Banco de Reservas, a nombre del correspondiente subpres­
tatario. El Banco de Reservas deberá estar legallllente autorizado para retener 
dichos fondos en garantía del pago oportuno y c001pleto de los vencimientos de 
los subpréstamos. 
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USO DE LAS RECUPERACIONES 

AITTTCULO 18. En la medida en que no sean afectadas por el pago de las 
obligaciones del servicio del préstamo, las recuperaciones provenientes 
de los créditos otorgados a los subprestatarios serían destinadas al pro­
grama en las mismas condiciones establecidas en este Reglamento y en el 
contrato de préstamo del BID, salvo en lo que se refiere al origen de los 
bienes y servicios a ser adquiridos. 

AMORI'IZACION ACELERADA 

ARI'ICULO 19. (Cláusula a ser redactada, estableciendo el derecho de los 
subprestatarios de optar por repagar el subpréstamo en un plazo menor, y 
de IDECOOP de requerir que un subpréstamo se amortice aceleradamente). 

REsrRI CCIONES 

ARI'ICULO 20. Los recursos obtenidos a través del préstamo del BID no podrán 
ser utilizados por los subprestatarios para: cubrir capital de trabajo, gas­
tos administrativos: comprar terrenos y/o refinanciar deudas, compra de 
acciones, bonos u otros valores mobiliarios. 

CAPITULO VI 

REQUISITOS PREVIOS Y OTRAS ESTIPULACIONES 
RELATIVAS A LOS DESEMBOLSOS 

ARI'ICULO 21. El Agente Financiero efectuará el primer desembolso del sub­
préstamo cua~do el subprestatario le haya enviado, a través del IDECOOP, la 
siguiente documentación a su entera satisfacción: Certificación de que el 
Subprestatario haya designado uno o más funcionarios que lo representen en 
todos los actos relacionados con la ejecución del subpréstamo y haya regis­
trado ante el Agente Financiero las firmas de dichos representantes. 

ARTICULO 22. Todo desembolso incluyendo el primero, estará sujeto al cum­
plimiento de las siguientes cond:ic iones: 

a) Que el subprestatario haya enviado al Agente Financiero, a 
través del IDECOOP, una solicitud de desembolso firmada por 
su representante legal. Esta sollci tud deberá estar acom­
pañada de todos los documentos justificativos que el Agente 
Financiero requiera. 
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lJ) Qt10 vl ;;ubprcstatario haya enviado al Agent.e F lnanciero, 
a i ruvét.i del IDECOOP, ll)S adicionale:J y otros anteceden­
te:..; que éste pueda raz.onablemente requerlrle. 

CAPITULO VII 

PROCEDIHIEIT.i'OS DE DESEMBOLSO 

ARI'ICULO 23. El Agente Financiero efectuará los desembolsos del Subprésta~ mo en las siguientes foTI!l6.s: 

a) Girando a favor del Subprestatario las sumas indicadas en 
la solicitud del desembolso. 

b) Haciendo pagos a terceros por cuenta del Subprestatario, 
cuando éste lo autorice por escrito. 

c) Por cualquier otro procedimiento acordado por escrito 
entre el Agente Financiero y el Subprestatario. 

CAPITULO VIII 

USO DE LOS FONIOS 

ARI'ICULO 24. Solo podrán usarse los dólares del Préstamo del BID para el pago de los bienes y servicios procedentes del territorio de los Estados Unidos de América o para la adquisición de bienes y servicios procedentes de la República Dominicana. Sim embargo, el BID podrá autorizar la adqui­sición de bienes protluc-idos en otros de sus países miembros, o la contra­tación de servicios provenientes de esos países, si considera que dichas operaciones son ventajosas para el Proyecto. 

CAPITULO IX 

OBLIGACIONES DEL SUBPRESTATARIO 

ARI'IGUI.,O .'..2:_ En todos los sub-préstamos que se otorguen con cargo al pro­grama pro eniente del Préstamo del BID, deberán incluirse entre las condi­ciones q~ · se exijan a los beneficiarios,.por lo menos las siguientes: 

a) F.l derecho del Banco de Reservas, del IDECOOP y del BID de 
eY.aminar los bienes, lugares de trabajo y construcciones 
de los correspondientes proyectos; 
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b) el compromiso del beneficiario de que los bienes y ser­
vicios que financie con el subpréstamo se utilizarán ex­
clusivamente en la e.]ecución del respectivo proyecto; 

e) la obli~ación de proporcionar todas las inform9.ciones que 
razonablemente le soliciten al Agente Financiero, el 
IDECOOP y/o el BID, con respecto al Proyecto y a la situa­
ción financiera del beneficiario; 

REPÚBLICA DOMIN ICANA 

d) el derecho del Agente Financiero de suspender los desembol­
sos del subpréstamo, si el beneficiario no cumple sus obli­
gaciones; 

e) el compromiso del beneficiario d~ que tomará todas las medi­
das que sean necesarias para que los contratos de construc­
ciones de las embarcaciones, de los edificios para los loca­
les de las cooperativas de los puertos pesqueros y de la fe­
deración, así como toda compra de bienes para el proyecto, 
se harán a un costo razonable, que será generalmente el.precio 
más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, 
eficiencia y otros que sean del caso. Los mismos criterios 
regirán para la contratación de los servicios; 

-f) la aceptación previa de cada beneficiario de que su respec­
tivo contrato de préstamo, con todos los derechos y prerro­
gativas otorgados a favor del Banco de Reservas, puede ser 
cedido o traspasado por este último a favor del BID en cual­
quier momento en que esta Institución lo solicite; 

r;) el subprestatario deberá llevar registros contables adecuados 
en ll1s cuales aparezcan plenamente ldentificadas todas las 
operacümes relacionadas con el subpréstamo. Los sistemas 
de contabilidad empleados deberán sujetarse a normas conta­
bles ~eneralmente aceptadas y estarán disponibles para ins­
pección y auditoría por parte del A~ente Financiero durante 
el período de vigencia del contrato de préstamo y seis (6) 
meses más contados a partir de la fecha. de su terminación. 

h) El subprestatario deberá llevar una recopilación estadística 
de capturas por especies, cantidades y precios obtenidos, y 
suministrar al IDECOOP mensual.mente tales datos. 

Affi'ICULO 2(. Las cooperativas y la Federación, mientras permanezcan en sus 
condicionet-de subprestatarios, deberán comprometerse a mantener sus status 
de cooperativas y de Federación dentro de los términos de la Ley, al momento 
de 1::i. sub se: r-ipción del contrato de subpréstamo. con el agente financiero. 
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ARTICULO ¿7. Los subprestatarios deberán presentar al Agente Financiero 
y al IDECOOP, en tres ejemplares, los siguientes infornes: 

a) un informe inicial de acuerdo al procedimiento exigido 
por el BID y como condición previa al primer desembolso 
del agente financiero (Banco de Reservas); 

b) un iní'orme periódico semestral como seguimiento al in­
fonne inicial donde deberá rendirse cuenta del avance 
de la eJecuci6n del proye~to. El primer informe semes­
tral deberá presentarse a los 6 meses de la fecha del 
primer desembolso; 

c) un infome final en el que se dé cuenta de la ejecución 
del prLyecto al término del uso del último desembolso; 

ARI'ICULO 2:. Dentro de los noventa días siguientes del cierre de cada 
ejercicio : mi.entras subsistan las oblit:aciones a cargo del subprestatario, 
éste deberá enviar al IDECOOP y al Banco de Reservas tres ejemplares de sus 
Estados Fi:nanci<=ros (Balance General y Estado de 1}anacias y Pérdidas) al 
cierre de dicho ejercicio, J la información complementaria relativa a dichos 
estados que el a.gente financiero requiera. El IDECOOP podrá exigir q·.ie 
esLos estados sean dicta.F~nados por contadores públicos independientes. 

Afü'I~uLO 2~l. Cada subprestatario está obligado a presentar los documento3 
de licitac~ones de compras exigidas en el procedimiento respectivo. 

CAPITULO X 

INFOHME DE PROGREf;O DEL PROGRAMA 

ARI'T, ILO 30. FJ. A~eute r'ina.'1ciero se compromete a presentar al IDECOOP en 
los plazos q...te qe señale para cada uno de ellos, los informes que se indi­
can u ctmL: w<1:ci6n: 

a) Dentro de los treinta días subsiguientes a cada trimestre 
calendo.río, o, en otro plazo que las partes acuerden, los 
informes relativos a la ejecución del Programa confo.r.ne a 
las normas que sobre el particular le envíe el BID al 
(Banco de Reservas) agente financiero; 

b) los demás informes que el BID razonablemente solicite 
respecto del programa. 



~ . 
tJiiil SENADO ; 

REPUBLICA D O MINICANA 

CAPITULO XI 

ESTIPULACIONES GENERALES 

ARI'ICULO 31. Sin el previo consentimiento por escrito del IDECOOP y el 
Banco de Reservas (af,ente financiero), en forma conjunta, tanto las coope­
rativas c1mo· la Federación, no podrán realizar ningún tipo de transacción 
que compr imeta los activos dados en garantía de los subpréstamos, ni podrán 
transferi 1·, 1:~ravar o ceder a favor de terceros, las propiedades generales 
que constltuyan garantías de los subpréstamos. De dichas autorizaciones 
delerá informarse por escrito al BID. 

ARI'ICULO 32. Solo se propiciará el financiamiento de las actividades contem­
pladas dentro del programa y en ningún momento los recursos asignados al nis­
mo y depositados en el Banco de Reservas, podrán ser utilizados para otros 
propósitos. 

Los aportes de los socios de las cooperativas, que constituyan el capital 
inicial según las leyes vigentes, no constituyen parte de los recursos del 
programa. Podrán ser utilizados por las cooperativas en operaciones que 
favore:?:can a las mismas. 

Af{I'TC:lll,iJ 3. 1,;1 ID!•;COOP, en los términos de la ley que regula la rnater la, 
tendr l'ac11l ta.des para intervenir o hacer intervenir en la o.dministraci6n 
de una cooperativa o de la Federación. 

ARI'ICULO 34. En el ca:JO de pugna o discrepancia entre las disposiciones ael 
presente reglamento y aquellas del contrato de préstamo suscrito por la 
Rep1blica Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo prevalecerán 
las dispos~ciones de este último. 

·r 
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CON'IBATO DE PRESTAMO 

CON'IBATO celebrado el día 9 de mayo de 1973 entre la REPUBLICA 
DOMINICANA (en adelante denominada "Prestatario") y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado "Banco"). 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula l. Monto. Conforme a las estipulaciones del pres 0 nte 
Contrato, el Banco otorga al Prestatario, y éste acepta, un financia­
miento con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especiales, 
hasta por la suma de un millón seiscientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$1.600.ooo) o su equivalente en otras monedas 
que formen parte del Fondo. Las cantidades que se desembolsen con 
cargo a este financiamiento constituirán el "Préstamo". 

Cláusula 2. Objeto. El propósito del financiamiento parcial 
que otorga el Banco es el de cooperar en el financiamiento de un 
Programa de Desarrollo Pesquero Cooperativo (en adelante denominado 
"Programa") y que consiste en el otorgamiento de creditos a largo 
plazo en favor de no más de 6 Cooperativas Pesqueras y una Federación 
Central de Cooperativas para inversiones fijas y semifijas. En el 
Anexo B, que forma parte de este Contrato, se detallan los a~pectos 
más relevantes del Programa. 

Cláusula 3. Ejecución del Programa. Las partes convienen en que 
la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del finan­
ciamiento habrán de ser llevadas a cabo en su totalidad por el 
Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo (en adelante "IDECOOP") 
a través del Banco de Reservas ( en adelante el "Agente Financiero"). 
El Prestatario deja constancia de la capacidad legal y financiera del 
IDECOOP y del Agente Financiero para realizar el Programa. 

CAPITULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Claúsula 1. Amortizaci6n. El Prestatario amortizará el Préstamo 
mediante sesenta (60) cuotas semestrales, consecutivas e iguales por 
su equivalencia en dólares de los Estados Unidos de América, la 
primera de las cuales deberá hacerse el 8 de noviembre de 1983 y la 
última el 8 de mayo de 2013. Con anterioridad a la fecha establecida 
para el pago de la primera cuota, el Banco enviará al Prestatario una 
tabla de amortización que especifique las demás fechas para el pago 
de las cuotas y la moneda o monedas a emplearse en cada pago, de 
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acuerdo con lo previsto en el inciso (c) de la Cláusula 5 siguiente. 
Dicha tabla de amortizaciórr podrá ser modificada por el Banco, si 
fuere necesario, de acuerdo con lo establecido en la Cláusula 11 
del Capítulo III. 

Cláusula 2. Intereses. El Prestatario, siguiendo lo dispuesto 
en el inciso (c) de la Cláusula 5 de este Capítulo, se compromete a 
pagar semestralmente sobre los saldos deudores un interés del 1% por 
año, que se devengará desde la fecha de los respectivos desembolsos 
hasta el 8 de mayo de 1983 y 2% por año desde esta última fecha en 
adelante. Los intereses serán pagaderos semestralmente en los días 
8 de mayo y 8 de noviembre de cada año, comenzando el 8 de noviembre 
de 1973. 

Cláusula 3. Comisión de compromiso. (a) Sobre el saldo no 
desembolsado de la suma indicada en la Cláusula l del Capítulo I, el 
Prestatario se compromete a pagar una comisión de compromiso de l/2% 
por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la 
fecha de este Contrato. 

(b) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipula­
das para el pago de los intereses y su pago se hará en dólares de 
los Estados Unidos de América, menos en la parte correspondiente a 
pesos dominicanos prevista en el subinciso (ii), inciso (a) de la 
Cláusula 8 del Capítulo V, cuyo pago se hará en esta moneda en una 
suma equivalente al correspondiente monto adeudado calculado en 
dólares, de acuerdo con las reglas de la Cláusula 7 del presente 
Capítulo. 

(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, se­
gún sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los 
respectivos desembolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin 
efecto el Contrato según las Cláusulas 8, 9 y 10 del Capítulo III; 
o (iii) se hayan suspendido los desembolsos conforme a la Cláusula 1 
del Capítulo IV. 

Cláusula 4. Cálculo de intereses y comisiones. Los intereses 
y comisiones correspondientes a un período que no abarque un semestre 
completo se calcularán en relación al número de días, tomando como 
base un año de trescientos sesenta y cinco (365) días. 

Cláusula 5. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo se contabi­
lizará y será adeudado por su equivalencia en dólares de los Estados 
Unidos de América. 

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de América 
la equivalencia de los desembolsos efectuados en otras monedas, se 
aplicará en la fecha del respectivo desembolso, el tipo de cambio que 
hubiere acordado el Banco con el respectivo pais miembro para los 
efectos de mantener el valor de su moneda en poder del Banco, conforme 
lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del 
Banco. 
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(c) Todo pago de amortización e intereses deberá hacerse propor­
cionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en una suma equi­
valente al correspondiente monto adeudado calculado en dólares de los 
Estados Unidos de América, aplicando en la fecha del vencimiento que 
se trate, el tipo de cambio efectivo del dólar en el país emisor de 
la respectiva moneda, de acuerdo con las reglas de la Cláusula 6 
siguiente. 

Cláusula 6. Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago al Banco, 
la equivalencia de pesos dominicanos o de las respectivas monedas 
desembolsadas con relación al dólar de los Estados Unidos de América 
se calculará de acuerdo con el tipo de cambio que hubiere acordado el 
Banco con el respectivo país miembro para los efectos de mantener el 
valor de su moneda, conforme lo establece la Sección 3 del Artículo 
V del Convenio Constitutivo del Banco. En caso de pago atrasado el 
Banco podrá exigir que se aplique el tipo de cambio que regía en la 
fecha del vencimiento, o que rija al momento de pago. 

(b) De no existir en vigor un entendimiento entre el Banco y la 
República Dominicana respecto al tipo de cambio que debe aplicarse 
para los efectos de mantener el valor del peso dominicano en poder del 
Banco, éste tendrá derecho a exigir que para los fines de pago de amor 
tización, intereses y comisión de compromiso se aplique el tipo de -
cambio que en esa fecha se utilice por el Banco Central de la República 
Dominicana o por el correspondiente organismo monetario para vender 
dólares de los Estados Unidos de América a los residentes en el mismo 
que no sean entidades gubernamentales, para efectuar las siguientes 
operaciones: (i) pago por concepto de capital e intereses adeudados; 
(ii) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inversio 
nes de capital en la República Dominicana; y (iii) remesa de capitales 
invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no h~biere el 
mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir el que 
represente un mayor número de pesos dominicanos por dólar de los 
Estados Unidos de América. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones 
mencionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de 
cambio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores 
a la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no 
pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse para los fines de 
pago o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, se 
estará en estas materias a lo que resuelva el Banco, tomando en 
consideración las realidades del mercado cambiario en la República 
Dominicana. 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Be.neo 
considera que el pago efectuado en pesos dominicanos ha sido insufi­
ciente, deberá comunicarlo de inmediato al Prestatario para que éste 
proceda a cubrir la diferencia dentro del plazo máximo de treinta 
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(30) días de recibido el ?viso. Si por el contrario la suma recibida 
fuese superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución 
de los fondos en exceso dentro del plazo máximo de treinta (30) días. 

Cláusula 7. Participaciones. El Banco queda facultado para 
ceder a otras instituciones públicas o privadas, a título de partici­
paciones y en la medida que lo estime conveniente, los derechos corre~ 
pondientes a las obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes 
de este Contrato. El Banco informará inmediatamente al Prestatario 
de las participaciones que se hayan acordado. 

Cláusula 8. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en 
la oficina principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, 
Estados Unidos de América, a menos que el Banco designe otro lugar 
o lugares para este efecto, previa notificación al Prestatario. 

Cláusula 9. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, Prestatario 
suscribirá y entregará al Banco, en cualquier tiempo durante el período 
de los desembolsos y muy particularmente a la finalización de los 
mismos, el recibo o recibos que representen las sumas desembolsadas 
hasta la fecha. Asimismo, el Prestatario suscribirá y entregará al 
Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros documentos negociables 
que representen la obligación del Prestatario de amortizar el Préstamo 
con los intereses y comisiones pactados en este Contrato. La forma 
de dichos documentos la determinará el Banco teniendo en cuenta las 
respectivas disposiciones legales de la República Dominicana. 

Cláusula 10. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 
en primer término a la comisión de compromiso e intereses exigibles y, 
de existir un saldo, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Cláusula 11. Pagos anticipados. Previa una notificación con no 
menos de cuarenta y cinco (45) días de anticipación, el Prestatario 
podrá pagar en la fecha indicada en la notificación, cualquier parte 
del capital del Préstamo antes de su vencimiento, siempre QUe no 
adeude suma alguna por concepto de comisión de compromiso y/o intereses 
exigibles. Todo pago anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, 
se imputará a las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su 
vencimiento. 

Cláusula 12. Vencimientos en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse 
a cabo en sábado o en dÍa que sea feriado según la ley del lugar en 
que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en el primer 
día hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo 
alguno. 
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Cláusula l. Condiciones previas al primer desembolso. El primer 
desembolso a cuenta del financiamiento por parte del Banc~ está 
condicionado a que se cumplan a satisfacción del Banco los siguientes 
reqaisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos 
fundados en que q1lede establecido q·rn: (i) el Prestatario ha cumplido 
todos los requisitos necesarios de conformidad con la Conrtitución, 
las leyes y reglamentos de la República Dominicana para la celebración 
y ratificación de este Contrato; (ii) las obligaciones contraídas por 
el Prestatario en este Contrato son válidas y exigibles; y (iii) el 
procedimiento sobre licitaciones públicas a que se refiere el inciso 
(f) de esta Cláusula guarda armonía con el carácter internacional de 
la fuente de financiamiento. Dichos informes deberán cubrir además 
cualquier otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o 
personas que han suscrito este Contrato en nombre del Prestatario han 
actuado con poder o facultad suficiente para hacerlo o bien, prueba 
de que el Contrato ha sido válidamente ratificado. 

(c) Que el Prestatario ha designado uno o más funcionarios que 
puedan representarlo en todos los actos relacionados con la ejecuci~n 
del presente Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares 
auténticos de las firmas de dichos representantes. 

(d) Que el Prestatario haya presentado un calendario de inversiJ 
nes detallado de acuerdo con las categorías de inversiones indicadas en 
el Anexo B de este Contrato con señalamiento de las fuentes de los 
fondos. 

(e) Que el Prestatario haya presentado al Banco: (i) un informe 
inicial preparado de acuerdo con los lineamientos que señale el Banco 
y que sirva de base para la elaboración y evaluación de los inf~rmes 
siguientes de progreso a que se refiere la Cláusula 3 del Capítulo VI. 
En adición a otras informaciones que el Banco pueda razonablemente 
solicitar de acuerdo con este Contrato, el informe inicial deberá 
comprender un plan general de realización del Programa incluyendo los 
planos y especificaciones necesarios a juicio del Banco, un calendario 
o cronograma de trabajo y, (ii) el plan, catálogo o código de cuentas 
a que hace referencia la Cláusula 1 del Capítulo VI. 

(f) Que el Prestatario haya presentado el procedimiento que se 
propone see~ir sobre licitaciones públicas para dar cumplimiento a lo 
estipulado en el inciso (a), Cláusula 7, del Capítulo V. 
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(g) Q,ue el Prestatario haya conv-enido con el Banco c~m respecto 
a la firma de contadores públicos independiente que efectuará las 
funciones de auditoría prev-istas en los incisos (a) y (b), Cláusula 3, 
del Capítulo VI. 

(h) Que el Prestatario haya presentado evidencia de que: (i) 
el Agente Financiero dispondrá de los recursos necesarios en una 
cuantía no inferior al equivalente de doscientos cuarenta y un mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$24l.OOO) para financiar 
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el Programa durante su primer año de ejecución; (ii) el Poder Ejecutivo 
ha promulgado el correspondiente decreto que establezca la obligaci6n 
de inspeccionar con anterioridad a la venta al público de todo producto 
pesquero, debiendo realizarse esa inspección en los sitios que hayan 
sido señalados por las correspondientes autoridades; (iii) IDECOOP y 
el Agente Financiero han suscrito el correspondiente convenio que 
regulará sus relaciones con respecto a la ejecuci6n del Programa; y 
(iv) se ha puesto en ejecuci6n el reglamento de créditos que regulará 
las operaciones de IDECOOf, el Agente Financiero, las cooperativas 
pesqueras beneficiarias y la Federación Central de Cooperativas 
Pesqueras. 

Cláusula 2. Condiciones previas a todo desembolso. Todo 
desembolso, inclusive el primero, estará condicionado al cumplimiento 
de los siguientes requisitos previos: 

(a) Q,ue se haya presentado por escrito una solicitud de desem­
bolso y que, en apoyo de dicha solicitud, se haya suministrado al 
Banco los pertinentes documentos y demás antecedentes que éste pueda 
haber requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos 
correspondientes deberán acreditar, a satisfacción del Banco, el 
derecho del Prestatario a obtener el desembolso solicitado y deberán 
asegurar que la cantidad que el Banco desembolse será utilizada 
exclusivamente para los fines de este Contrato. 

(b) Q,ue no haya surgido alguna de las circunstancias descritas 
en la Cláusula l del Capítulo IV. 

Cláusula 3, Desembolsos ara asistencia técnica el Fondo de 
Inspección y Vigilancia. a Los desembolsos para la asistencia 
técnica prevista en la Cláusula l3 del Capítulo V podrán efectuarse 
una vez que se hayan cumplido los requisitos establecidos en los 
incisos (a), (b) y (c) de la Cláusula l y en la Cláusula 2 de este 
Capítulo. 

(b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes al 
Fondo de Inspecci6n y Vigilancia contemplados en el inciso (c), 
Cláusula 2, del Capítulo VI, una vez que este Contrato haya sido 
declarado elegible para desembolsos. 

Cláusula 4. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dispuesto 
en la Cláusula 6 siguiente, cuando corresponda, el Banco podrá efectuar 
desembolsos con cargo al financiamiento: (a) girando a favor del 
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Prestatario las sumas a que tenga derechv confo:r,ne al presente Contrato: 
(b) haciendo pagos por cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a 
otras instituciones bancarias; (c) constituyendo o renovando el fondo 
rotatorio a que se refiere la Cláusula 5 siguiente; y (d) mediante otro 
método que las partes acuerden por escrito. Cualquier gastG bancario 
que cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta de: 
Prestatario. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo 
se harán desembolsos en cada ocasiSn por slU!las no inferiores al equiva­
lente de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$~5- 000). 

Cláusula 5. Fondo rotatorio. Con cargo al financiamiento por 
pa~te del Banco y cumplidos los requisitos previstos en las Cláusulas l 
y 2, cuando corresponda, éste podrá establecer un fondo rotatorio en la 
cantidad que estime adecuada, que no excederá de ciento sesenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$160.000) o su equivalente, 
que deberá utilizarse para financiar los gastos relacionados con la 
ejecuci~L del Programa. El Banco podrá renovar total o parcialmente 
este fondo si así se le solicita a medida que se utilicen los recursos 
y siempre que se cumplan los requisitos de la citada Cláusula 2. La 
constitución y renovación del fondo rotatorio se tendrán como desembol­
sos para todos los efectos del presente Contrato. 

Cláusula 6. Desembolso en monedas de ciertos países miembros. 
Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos en las monedas de 
Argentina, Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes 
manufacturados o semi-manufacturados, o de servicios técnicos origina­
rios del país respectivo, o se haya establecido el compromiso de hacer 
desembolsos para tales adquisiciones conforme a la Cláusula 3 del 
Capítulo IV, podrá desembolsarse en la respectiva moneda, una slU!la 
igual a la mitad del monto desembolsado o comprometido, para ser uti­
lizada en el pago de bienes y servicios que se originen en la República 
Dominicana, siempre que se hayan establecido de acuerdo con las autori­
dades monetarias del país contribuyente y las de la República Dominicana, 
procedimientos satisfactorios al Banco que garanticen que la moneda 
desembolsada no será convertida. La parte que podría desembolsarse en 
dólares de la suma referida en el subinciso (i), inciso (a), de la 
Cláusula 8 del Capítulo V, será reducida en un monto equivalente a 
cualquier suma que se desembolse de conformidad con esta Cláusula. 

Cláusula 7. Gastos en moneda nacional. Para determinar la 
eqüivalencia en dólares de una slU!la en pesos dominicanos que se utilice 
para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio apli­
cable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en 
~l inciso (b) de la Cláusula 5 del Capítulo II, u otro tipo de cambio 
que se convenga. 

Cláusula 8. Plazo ara solicitar el rimer desembolso. Si 
dentro de noventa (90 dÍas a partir de la entrada en vigencia de este 
Contrato, o de un plazo más amplio que las partes acuerden por 
-ocrito, el Prestatario no presenta una solicitud de desembolso que se 
ajuste a lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 2 del presente Capítulo, el 
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Banco podrá poner término al Contrato dando al Prestatario el aviso 
correspondiente. Los desembolsos que el Banco efectúe para gastos de 
inspección no se CJnsiderará que involucran solicitudes de desembolso. 

CJ..áus'....la 9. Plazo pra el compromiso, para la iniciación mate-
r.;aJ de l?.s obras ara el desembolso de la totalidad de los recursos. 

a Los recursos previstos en la Cláusula 1 del Capítulo I deberán 
ser comprometidos por el Prestatario en créditos en favor de las 
cooperativas pesqueras y la Federación Central de Cooperativas, dentr8 
de un plazo máximo de 2 años a partir de la entrada en vigencia del 
presente Cor-trato. Se entenderá que los recursos hállanse comprometi­
dos a partir de la fecha en que el Prestatario y los beneficiari s 
hayan suscrito los respectivos contratos. 

(b) La iniciación material de las obras a financiarse con los 
recursos a que se refiere la Cláusula 1 del Capítulo I deberá hacerse 
dentro del plazo de 2 años a partir de la vigencia de este Contrato. 

(c) El financiamiento a que se refiere la Cláusula 1 del 
Capítulo I que hubiere sido oportunamente compram.etid~ mediante crédi­
tos suscritos con los beneficiarios dentro del plazo señalado en el 
inciso (a) de esta Cláusula, o que corresponda a las obras que hubiesen 
sido materialmente iniciadas dentro del plazo señalado en el inciso 
(b) de esta Cláusula, solo podrá ser desembolsado dentro del plazo de 
4 años a partir de la entrada en vigencia del presente Contrato, y a 
menJs que las partes acuerden prorrogar los plazos antes señalados, el 
Contrato quedará automática.mente sin efecto en la parte del financia­
miento que no hubiere sido comprometido en créditos suscrit,s o en 
obras iniciadas, según sea el caso, dentro del correspondiente plazo. 

Cláusula 10. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, 
media.Tlte aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar s· derecho 
a uti~izar cualquier parte del financiamiento indicado en la Cláusula 
l del Capítulo I, que no haya sido desembolsada antes del recibo del 
respectivo aviso, siempre que dicha parte no se encuentre en alguna de 
las circunstancias previstas en la Cláusula 3 del Capítulo rv. 

vláusula ll. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en 
virtuu de lo dispuesto en las Cláusulas 9 y 10 precedentes quedare sin 
efecto el derecho del Prestatario a utilizar cualquier parte del finan 
cia.miento indicado en la Cláusula 1 del Capítulo I, el Banco ajustará­
prJporcionalmente las cuotas pendientes de amortización a que se refiere 
la Cláus·1la 1 del Capítulo II. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de amorti­
zación con relación a la cual el Banco hubiere acordado participaciones 
conforme a la Cláusula 7 del Capítulo II, bajo el supuesto de que el 
.t'I'estatario utilizará la totalidad de la suma indicada en la Cláusula l 
de~ Capít lo I. El saldo pendiente del Préstamo que exceda el monto 
sobre el cual el Banco hubiera contratado participaci,tes, será amorti­
zado en tar.tas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, cuantas sean 
necesarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas estable­
ddas en la Cláusula 1 del Capítulo II. 
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Cláusula 12. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará 
obligado a entregar al Prestatario por concepto de desembolso en p~sos 
dominicanos las sumas correspondientes a dicha moneda solamente en la 
medida en que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su 
efectiva disposición. 

CAPITULO IV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula l. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante aviso 
al Prestatario, podrá suspender los desembolsos con cargo al financia­
miento, si surge, y mientras subsista, alguna de las circunstancias 
siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las amnas que el Prestatario adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, 
según el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre 
el Banco y el Prestatario. 

(b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier 
otra obligación estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana como 
miembro del Banco. 

(d) En el caso de que IDECOOP o el Agente Financiero sufrieren 
alguna restricción de sus facultades legales o si sus funciones o 
patrimonio resultaren sustancialmente afectados como consecuencia de 
cambios que se introdujeren en la legislación nacional, el Banco tendrá 
derecho a requerir una información razonada y pormenorizada del 
Prestatario a fin de apreciar si el cambio o cambios pudieran tener un 
impacto desfavorable en la ejecución del Programa. Sólo después de oir 
al Prestatario y/o al IDECOOP y/o al Agente Financiero y de apreciar 
sus respectivas informaciones o aclaraciones, el Banco podrá susDender 
los desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan sustan­
cialmente y en forma desfavorable al Programa o hacen imposible su 
ejecución. 

Cláusula 2. Vencimiento anticipado. Si alguna de las circuns­
tancias previstas en los incisos (a), (b) y (c) de la Cláusula anterior 
se prolongare más de sesenta (60) días, o si la información a qu2 fº 

refiere el inciso (d), o las aclaraciones o informaciones adicionales 
solicitadas al Prestatario y/o al IDECOOP y/o al Agente Financiero no 
fueren satisfactorias, el Banco podrá poner término al Contrato en la 
parte que hasta ese momento no hubiera sido desembolsada de la suma 
señalada en la Cláusula 1 del Capítulo I y/o declarar vencida y pagade­
ra de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, con los 
intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 
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Cláusula 3. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto 
en las Cláusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de las medidas previstas en 
este Capítulo afectará: "(a) las cantidades sujetas a la garantía irre­
vocable de una carta de crédito, o (b) las cantidades comprometidas con 
anterioridad a la suspensión, autorizadas por escrito por el Banco y 
con respecto a las cuales se hayan suscrito contratos o se hayan colo­
cado previamente órdenes específicas. 

Cláusula 4. No renuncia de derechos. El retardo en el ejercicio · -
por el Banco de los derechos acordados en este Capítulo, o el no ejer-
cicio de los mismos, no podrán ser interpretados como una renuncia del 
Banco a tales derechos ni como una aceptación de las circunstancias que 
lo habrían facultado para ejercitarlos. 

Cláusula 5. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las 
medidas establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del 
Prestatario establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno 
vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de 
la deuda en cuya circunstancia sólo quedarán en vigor las obligaciones 
pecuniarias del Prestatario. 

CAPITULO V 

Ejecución del Programa 

Cláusula l. Normas de ejecución. (a) El Prestatario conviene 
en que el Programa será llevado a cabo por el IDECOOP y el Agente 
Financiero, los que deberán actuar con la debida diligencia, de confor­
midad con eficientes normas financieras y de ingeniería, y de acuerdo 
con los planes y calendario de inversiones, presupuestos, planos, espe­
cificaciones y demás documentos pertinentes que se hayan presentado al 
Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes y calendario de 
inversiones, presupuestos, planos y especificaciones del Programa, así 
como todo cambio sustancial en el contrato o contratos de servicios 
que se costeen con los recursos destinados al financiamiento del Programa 
o en las categorías de inversiones, requieren el consentimiento escrito 
del Banco. 

Cláusula 2. Inversiones con los recursos del Préstamo. El 
Prestatario conviene en que: (a) los recursos del Programa se destinarán 
fundamentalmente al financiamiento de inversiones fijas y semifijas de 
las cooperativas pesqueras y de la Federación Central, asistencia técnica, 
imprevistos y la contribución al respectivo Fondo de Inspección y 
Vigilancia del B31lco mediante el otorgamiento de créditos a largo plazo 
y que cumplan con las especificaciones técnicas, financieras, económicas 
y legales que se establecen en este Contrato y en el Reglamento referido 
en el inciso (iv) del párrafo (h) de la Cláusula 1 del Capítulo III. 
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(b) Con los recursos del Préstamo no podrán financiarse~ (i) gastos generales o de administración del Prestatario, de IDECOOP, del Agente Financiero o de los beneficiarios; (ii) capital de trabajo; (iii) adquisición de terrenos; (iv) refinanciamiento de deudas y (v) compra de acciones o derechos en sociedades cooperativas. 

Cláusula 3. Condiciones de los créditos. (a) En los créditos que se otorguen con los recursos del Prestamo deberá cobrarse a los beneficiarios, por concepto de interés, comisión o cualquier otro cargo, la tasa o tasas anuales que el Banco estime razonables. 

(b) El Prestatario se compromete a que IDECOOP exija a los subprestatarios que mantengan sus embarcaciones en condiciones adecua­das de seguridad y operación. Igual.mente, IDECOOP deberá asegurar que los subprestatarios lleven a cabo con la periodicidad requerida las inspecciones y revisiones técnicas adecuadas. Asimismo, IDECOOP tendrá la responsabilidad de qlle las embarcaciones o equipo que se adquieran con los recursos del Programa permanezcan asegurad.és contra todo riesgo hasta por un monto que sea aprobado por el Banco. Las pólizas respec­tivas deberán ser extendidas en favor del IDECOOP pero el costo de las primas será sufragado por los subprestatarios del Programa. 

Cláusula 4. Destino de las recuperaciones provenientes de los créditos otorgados con los recursos del Programa. Las recuperaciones provenientes de los créditos concedidos con los recursos del Programa que se acumulen en exceso de las sumas requeridas para el servicio del Préstamo, sólo podrán utilizarse en el financiamiento de nuevos créditos que se ajusten sustancialmente a las normas establecidas en el presente Contrato. 

Cláusula 5. Otras condiciones generales de los créditos. En todos los créditos que se otorguen total o parcialmente con cargo al financia.miento a que se refiere la Cláusula l del Capítulo I, deberán incluirse entre las condiciones que se exijan a los subprestatarios, por lo menos, las siguientes: (a) el compromiso del subprestatario que los bienes y servicios que se financien con el crédito se utiliza­rán exclusivamente en la ejecución del respectivo proyecto; (b) el derecho del Prestatario,del IDECOOP,del Agente Financiero y del Banco a examinar los bienes, los lugares, los trabajos y las construcciones del respectivo proyecto; (c) la obligación de proporcionar todas las informaciones que razonablemente solicite el Prestatario, el IDECOOP y/o el Agente Financiero con respecto al proyecto y a la situación financiera del subprestatario; (d) el derecho del IDECOOP y/o el Agente Financiero de suspender los desembolsos del crédito si el subprestatario no cumple sus obligaciones; (e) el compromiso del subprestatario de que tomará todas las medidas que sean necesarias para que los contratos de construcción y de prestación de servicios, así como toda compra de bienes para el proyecto se harán a un costo razonable que será generalmente el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros que sean del caso; (f) la constitución de parte del subprestatario de garantías específicas suficientes a favor del IDECOOP y/o el Agente Financiero; 
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(g) el compromiso del subprestatario de asegurar y mantener el seguro 
de los bienes que garanttcen el crédito contra los riesgos y en los 
valores que se acostumbran en el comercio y de acuerdo con las prácti­
cas del país; (h) la aceptación previa del subprestatario de que su 
respectivo contrato de crédito con todos los derechos y prerrogativas 
otorgaüos a favor del IDECOOP y/o del Agente Financíero puede ser 
cedido o traspasado por estos Últimos a favor del Banco, en cualquier 
momento en que este último lo solicite. 

Cláusula 6. Cesión de créditos. Con respecto a los créditos 
que otorgue con los recursos del Préstamo, el Prestatario se compromete 
a que IDECOOP y el Agente Financiero: (i) los mantendrán en su respec 
tiw cartera libres de todo gravamen; (ii) solicitarán y obtendrán la­
aprobación previa del Banco en los casos en que se decida venderlos, 
cederlos o traspasarlos a terceras personas; y (iii) los cederán o 
traspasarán al Bance cuando éste asilo exigiere, con todos los dere­
chos, privilegios y seguridades en ellos convenidos. 

Cláusula 7. Precios y licitaciones. (a) En las adquisiciones 
que realice IDECOOP de maquinaria, equipos y otros bienes relacionados 
con el Programa, y en la adjudicación de contratos para la ejecuci~n 
de obras, deberá utilizarse el sistema de licitación pública en todos 
los casos en que el valor de dichas adquisiciones o contratos exceda 
del equivalente de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
.América (us$25.ooo). Los procedimientos para las licitaciones se 
encuadrarán en las leyes aplicables en la República Dominicana debiendo 
sujetarse las bases específicas de las licitaciones a condiciones acep­
tables para el Banco, de acuerdo con sus políticas y los propósitos del 
Présta.uo. 

(b) No obstante lo establecido en el inciso (a) anterior, en 
casos especia.les el Banco podrá autorizar a IDECOOP que determinadas 
obras del Programa se ejecuten por administración directa hasta por un 
monto que no exceda en conjunto del equivalente de ciento treinta y dos 
mil dólares de los Esta.dos Unidos de .América (US$132.000), cuando las 
mismas sean financiadas con los recursos nacionales adicionales al 
Préstamo y siempre que se demuestre, a satisfacción del Banco, la con­
veniencia de proceder en esa forma debido a la ubicaci6n y característi­
cas particulares de las obras. 

Cláusula 8. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto indicado en 
la Cláusula 1 del Capítulo I: (i) hasta la suma de un millón cuatro­
cientos veinte mil dólares de los Estados Unidos de .América (ustJ._.420.000) 
se desembolsará en dólares o su equivalente en otras monedas del Fondo 
para Operaciones Especiales (excepto la de la República Dominicana), 
para pagar bienes y servicios originarios de los países miembros del 
Banco y para los otros propósitos que se indican en este Contrato, y 
(ii) hasta el equivalente de ciento ochenta mil dólares de los Estados 
Unidos de .América (US$180.000) se desembolsará en pesos dominicanos para 
cubrir gastos locales. 

358/SF-DR 

/ 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 13 - V 

(b) Sólo podrán usarse los dólares de los Estados Unidos de 
América del Préstamo para el pago de bienes y servicios originarios o 
provenientes del territorio de los Estados Unidos de América o para el 
pago de bienes y servicios originarios o provenientes de la Renública 
Dominicana. No obstante lo antes señalado, el Banco podrá aceptar la 
utilización de los dólares para la adquisición de bienes producidos en 
otros de sus países miembros elegibles o la contratación de servicios 
provenientes de dichos países, si se demostrara que dichas operaci nes 
son ventajosas para el Prestatario. 

(c) Cualesquiera bienes y servicios no originarios o provenientes 
de la República Dominicana que sea necesario adquirir o contratar para 
la ejecución del Programa deberán ser financiados con los dólares del 
Préstamo. Sin embargo, en los casos de compras menores en el mercado 
local o de adquisiciones de bienes o contrataciones de servicios origi­
narios o provenientes de cualquier otro país miembro elegible del B&nco, 
el Prestatario podrá emplear los fondos de contrapartida local para 
financiar esas adquisiciones aún antes de haberse utilizado la totalidad 
de los dólares de los Estados Unidos de América del Préstamo. 

(d) Las demás monedas del Préstamo podrán ser usadas para pagos 
en el territorio de cualquier país miembro del Banco, a menos que el país 
miembro respectivo haya restringido su uso de acuerdo con el Artículo 
V, Sección 1 (c) del Convenio Constitutivo del Banco. 

(e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela 
seguirán la regla del inciso (d) de esta Cláusula, salvo en lo referente 
a pagos de bienes y servicios originarios o provenientes de la República 
Dominicana que sólo podrán hacerse de acuerdo con lo establecido en la 
Cláusula 6 del Capítulo III. 

(f) ws bienes adquiridos con los recursos del Préstamo deberán 
dedicarse exclusivamente para los fines relacionados con la ejecuci6n 
del Programa materia de este Contrato. Será menester el consentimiento 
expreso de ambas partes en el caso de que se deseare disponer de esos 
bienes para otros fines. 

Cláusula 9. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuenta por 
ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y enseres cuya 
compra se financie con dólares de los Estados Unidos de América del 
Préstamo y que deban ser movilizados por vía marítima, deberán transpor­
tarse en barcos mercantes de bandera de los Estados Unidos de América 
que pertenezcan a compañías privadas, siempre que tales barcos estén 
disponibles a tarifas que sean justas y razonables para los barcos 
mercantes que navegan bajo bandera de los Estados Unidos de América. 

Cláusula 10. Costo del Programa. El costo +o al icl Programa 
se estima en el equivalente de dos millones de dólares de los Estados 
Uniios le América (US$2.000.000) y en ningún caso, la participaciór iP. 
los re-ursos lel Préstamo podrá exceder del 80,0% de dicha suma. 
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Cláusula 11. RecurflOS adicionales. (a) El Prestatario se com­
promete a aportar oportunamente todos los recursos nacionales adiciona­
les al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrupida 
ejecución del Programa. El monto de esos recursos nacionales adiciona­
les se estima en el equivalente de cuatrocientos mil dólares de los 
Estados Unidos de América (us$4oo.ooo) sin que esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del Prestatario. Para computar 
la equivalencia en dólares se seguirá la regla señalada en el inciso 
(b), Cláusula 5, del Capítulo II, Si durante el proceso de desembolsos 
de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I se produjera una 
alza del costo estimado del Programa, el Banco podrá requerir la modi­ficación del calendario de inversiones referido en el inciso (d), 
Cláusula 1, del Capítulo III de este Contrato, para que el Prestatario haga frente a dicha elevación. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución 
nacional al Programa los gastos efectuados por IDECOOP por cuenta de 
las cooperativas, en la adquisición de terrenos contemplados en dicho 
Programa, con anterioridad a la fecha de vigencia del pres ente Contrato, pero después del primero de octubre de 1972, hasta por el equivalente 
de cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$50.000) y siempre que se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a 
los establecidos en este Contrato. 

Cláusula 12. Sub-cuenta para la capitalización de las Coopera­
tivas y la Federación. Dentro de los seis meses a partir de la vigen­cia del presente Contrato, el IDECOOP deberá suscribir un convenio con 
el Agente Financiero, respecto al establecimiento y reglamentación a satisfacción del Banco, de una sub-cuenta denominada"Sub-cuenta para la 
Capitalización de las Cooperativas y la Federación" dentro de la cuenta 
especial de operaciones "IDECOOP-Desarrollo Pesquero" y que se consti­
tuirá con aportes semestrales del IDECOOP equivalentes a un diferencial 
que resultará entre los costos financieros (4,5%) y la tasa anual sobre los intereses cobrados a los subprestatarios durante la vigencia del 
Préstamo. La sub-cuenta deberá ser administrada por el Agente Financiero y utilizada, previa aprobación del Banco, para la capitalización de las 
cooperativas y de la Federación Central a efecto de ampliar sus activi­dades pesqueras y mejorar las condiciones económicas de sus socios. 

Cláusulas 13. Asistencia Técnica. Del mont:::, indicado en la 
Cláusula 1 del Capítulo I el Prestatario y el Banco convienen en des­
tinar hasta el equivalente de trescientos veinte y cinco mil dólares de 
los E ;tados Unid:::is de América (US$325,000) para financiar parte de la 
contribución de la asistencia técnica de acuerdo con el Convenio de 
Asistencia Técnica firmado en la fecha del Contrat:::,. 

Cláusula 14. Otras obligaciones del Prestatario. El Prestatario 
se obliga además, al cumplimiento de las siguientes condiciones a satis­facción del Banco: 
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(a) Que dentro de un año a contar de la fecha de vigencia del 
presente Contrato IDECOOP presentará al Banco las normas y urocedimien­
tos que se utilizarán para evaluar los resultados del Progr~~a; 

(b) A que cada dos años a partir de la vigencia del presente 
Contrato y hasta 19'32 IDECOOP presentará al Banco la evaluación de los 
resultados del Programa de acuerdo con las normas y procedimientos 
indicados en el párrafo (a) anterior. 

(c) A que dentro de los 3 años de la vigencia del presente 
Contrato IDECOOP organizará en la Federación Central de Cooperativas un 
sistema de información estadística y de publicación periódica de la 
misma. 

(d) El Prestatario, durante la vigencia del Préstamo, se respon­
sabilizará del adecuado funcionamiento de la Oficina del Programa 
Pesquero, la que deberá contar con el personal que se describe más 
adelante para cuyo efecto se proporcionarán al IDECOOP los recursos 
presupuestarios que sean necesarios independientemente de la contribu­
ción local referida en la Cláusula ll (a) de este Capítulo. Dicho 
personal será por lo menos, el siguiente: 

Actividad Profesional Técnico Administrativo Total 

Gerencia l 1 l 3 

Promoción y Formación 
de Cooperativas 2 6 8 

Sección Técnica 3 1 4 

Sección Contable y 
Estaa.ística l l 2 

Total 7 8 2 17 

CAPITUID VI 

Registros, InsEecciones e Informes 

Cláusula l. Registros. El Prestatario se compromete a que el 
IDECOOP y el Agente Financiero llevarán registros adecuados en que se 
consignen, de conformidad con el plan, catálogo o código de cuentas que 
el Banco haya aprobado las inversiones en el Programa, tant~ de los 
fondos del Préstamo como de los demás fondos que deban aportarse para 
su total ejecución. Los registros deberán ser llevados con el detalle 
necesario para precisar los bienes adquiridos, los créditos otorgados, 
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el empleo de las recuperaciones obtenidas de esos créditos, y los ser­
vicios contratados, permitiendo identificar las inversi::mes realizadas 
en cada categoría, la utilización de las mismas en el Programa ~/ dejand::., 
constancia del progreso y costo del Programa. 

Cláusula 2. Inspecciones. (a) El Banco podrá e~tablecer los 
procedimientos de inspeccion que juzgue necesarios para asegurar el 
desarrollo satisfactorio del Programa. 

(b) El Prestatario, IDECOOP y el Agente Financiero deberán permi­
tir que los funcionarios, ingenieros y demás expertos que envíe el 
Banco inspeccionen en cualquier momento la ejecución del Programa así 
como los equipos y materiales, y revisen los registros y documentos que 
el Banco estime pertinente conocer. 

(c) Del monto indicado en el subinciso (i), del inciso (a) de la 
Cláusula 8 del Capitulo V se destina para el respectivo Fondo de 
Inspección y Vigilancia del Banco la suma de diez y seis mil dólares 
de los Estados Unidos de América (us$16.ooo) que será desembolsada e~ 
cuotas trimestrales y, en lo posible, iguales para que ingrese a dicho 
Fondo sin necesidad de solicitud previa del Prestatario. El Banco hará 
conocer al Prestatario oportunamente los desembolsos que realice por 
este concepto. 

(d) Durante el período de la ejecución del Programa el Banco podrá 
nombrar un especialista de Proyecto que tendrá bajo su cargo la inspec­
ción de las obras que se ejecuten, y en cumplimiento de su misión tendrá 
la más amplia colaboración de parte del Prestatario y del IDECOOP y del 
Agente Financiero. Todos los costos relativos al transporte, salari0 y 
demás gastos del especialista imputables al Programa serán pagados del 
respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco. 

Cláusula 3. Informes y estados financieros. (a) El 7restatario 
conviene en presentar al Banco, en los plazos que se señalan para cada 
uno de ellos, los informes que se indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) dÍas siguientes a cada trimestre calen­
dario o en otro plazo que las partes acuerden, los informes relati 
vos a la ejecución del Programa conforme a las normas que sobre el 
particular le envíe el Banco al Prestatario. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite respecto 
a la inversión de las sumas prestadas, la utilización de los 
bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso del Programa. 

(iii)Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio 
económico del IDECOOP y del Agente Financiero, comenzando con los 
ejercicios que finalizarán el 31 de diciembre de 1973, y mientras 
subsistan las obligaciones del Prestatario de conformidad con el 
presente Contrato, tres ejemplares de los estados financieros del 
Programa al cierre de dichos e,jercicios e información financiera 
complementaria relativa a dichos estados. 
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(b) Los estados y documentos descritos er. el anterior inciso (a) 
(iii) de esta Cláusula, se presentarán audita.dos por una firma o firmas 
de c:::>:r:tadores públicos independientes acepta.ble al Banco y de a.cuerdo 
con requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los plazos arriba 
menciona.dos. Los respectivos honorarios y gastos correrán por cuenta 
del Prestatario. Cuando el Banco lo solicite, los informes descritos 
en los incisos (a) (i) y (ii) se presentarán también con dictámenes, en 
la forma antes mencionada. El Prestatario, el IDECOOP yj,p el Agente 
Financiero deberán autorizar a la firma o firmas de contadores públicos 
para que proporcionen directamente al Banco toda información adici:::>nal 
que éste razonablemente solicite con rel'a.ción al Programa y a la situa­
ci6n financiera. del IDECOOP y el Agente Financiero. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Varias 

Cláusula. l. Fecha del Contra.t:::,. Para todos los efectos del 
Contra.to se tendrá como fecha del mismo la que fi&'ITa. en su frase 
inicial. 

Cláusula. 2. Perfeccionamiento y vigencia. del Contra.to. Si en 
el plazo de un año a partir de la firma del presente docmnent:::>, el 
Contra.to no se hubiere perfeccionado, todas las disposiciones, ofertas 
y expectativas de derecho en él contenidas se reportarán inexistentes 
para ·todos los efectos legales pertinentes sin necesidad de notifica­
ción y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna 
de las dos partes. 

Cláusula 3. Terminación. El pago total del capital y de los 
intereses y comisiones dará por Ctmlplido este Contrato y todas las 
obligaciones que de él se deriven. 

Cláusula. 4. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos 
en este Contra.to son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
en él convenidos, sin relación a legislación de país determinado. 

Cláusula 5. Compromiso sobre gravámenes. En el supuesto de que el 
Prestatario conviniera. otorgar algún gravamen específico sobre todo o 
parte de sus bienes o rentas fiscales como garantía de una deuda exte.rna, 
habrá de constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, 
en un pie de igualdad y proporci:::>nalmente, el cumplimiento de las obliga­
ciones pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior disposición 
no se aplicará, sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes compra-
dos para asegurar el pago del saldo insoluto de precio; y (ii) a los 
gravámenes pactados en operaciones bancarias para garantizar el pago de 
obligaciones cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. La 
expresión "bienes o rentas fiscales 11 se refieren en este Contra to a toda 
clase de bienes o rentas que pertenezcan a la República o a cualquiera 
de sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio propio. 

358/SF-DR 



- 18 -
~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en incluir en 
sus programas de publicidad que este Programa se financia con la 
cooperación del Banco Interamericano de Desarrollo y que se realiza 
dentro de los propósitos generales de la Alianza para el Progreso. 
Además, el Prestatario v,igilará que tanto el IDECOOP como el Agente 
Financiero hagan colocar en el lugar o lugares donde se ejecuten las 
obras financiadas con los recursos del Préstamo, avisos que señalen 
con claridad esa info:rmaci6n. 

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 
que las partes deban dirigirse en virtud del prsente Contrato se efec­
tuará por escrito y se considerará realizado desde el momento en que 
el documento correspondiente se entregue al destinatario en la respecti­
va direcciSn que en seguida se anota, a menos que las partes acuerden 
por escrito de otra manera: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Intera.!Ilericano de Desarrollo 
8o8 17th Street, N. w. 
Washington, D. C. 20577 
EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

Ill'mMBANC 
Washington, D. c. 

Al Prestatario 

Dirección postal: 

Secretaria de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N., República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Secretaria de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, Repfü)lica Dominicana 

358/SF-DR 



- 19 -

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cláusula l. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda 
controversia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevo 
cablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que 
se refiere el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como 
parte integrante del mismo. 

EN FE DE ID CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su representante autorizado, firman este Contrato en cua­tro ejemplares de igual tenor en Kingston, Jamaica, el día arriba 
indicado. 

BANCO 

REPUBLICA DOMINICANA 
/ 

Antonio Ortiz Mena 
Presidente 
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ANEXO A 

Arbitraje 

Artículo Primero. Composici6n del Tribunal. El Tribunal de 
Arbitraje se compondrt, de tres miembros, que serán designados e,1 le 
forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el Prestatario; y un 
tercero, en adelante clenominado "el Dirimente", por acuerdo directo 
entre las partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. Si 
las partes o los árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a 
la persona del Dirimente, o si una de las partes no pudiera designar 
árbitro, el Dirimente será designado a petici6n de cualquiera de las 
partes por el Secretario General de la Orgar,izaci6n de los Estados 
Americanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será de­
signado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros designados o el 
Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se pro­
cederá a su reemplazo en igual forma que para la designaci6n original. 
El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el antecPCJ~. 

Artículo Segundo. Iniciaci6n del procedimiento. Para someter J~. 
controversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dir:cgi­
rá a la otra una comunicac:6n escrita exponiendo la naturaleza del rP­
clamo, la satisfacci6n o reparaci6n que persigue y el nombre del árbitr ' 
que designa. La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá 
dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días comunicar a la parte 
contraria el nombre de la persona que designe como árbitro. Si dertr0 
del plazo de treinta (30) días contados desde la entrega de la comuni­
cación referida al reclamante, las partes no se hubieren puesto de 
acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cualquiera de ellas r~drá 
ocurrir ante el Secreta.río General de la Organización de los Estado' 
Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de hr­
bitraje se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha 
que el Dirimente designe y, constituído, funcionará en las fechas que 
fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá com­
petencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su 
propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peri~J~ 
que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la opor­
tunidad de presentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, basándose en los términos 
del Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso d~ que ~lguna de las 
partes actúe en rebeldía. 
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(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el 
voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deber1 dictarse 
dentro del plazo aproximado de sesenta (60) días a partir de la f~cha 
del nombramiento del Dirimente, a menos que el Tribunal determine que 
por circunstancias especiales e imprevistas debe ampliarse dicho pla­
zo; será notificado a las partes mediante comunicaci6n suscrita r-uan-
do menes p0r dos miembros del Tribunal; deberá cumplirse dentro del pla­
zo de treinta (30) días a partir de la fecha de la notificació~; tendrá 
mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gastes. Los honorarios de cada árbitro serán 
cubiertos por la parte que le hubiere designado y los honorarios del 
Dirimente serán cubiertos por partes iguales por ambas partes. Antes 
de constituirse el Tribunal las partes acordarán los honorarios de las 
demás personas que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en 
el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjer~ r~ortu­
na.mente el propio Tribunal fijará la compensación que sea razon~ble p~­
ra dichas personas tomando en cuenta las circunstancias. Es entendi<il, 
que cada parte sufragará sus costos en el procedimiento de arbitraje, 
pero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes iguale, por las 
partes. Toda duda respecto a la división de los gastos o a la forma en 
que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación relativa al 
arbitraje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente 
Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notifi~ación. 
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ANEXO B 

I. Objetivos y Descripción del Programa 

El Programa est1 dirigido al fomento de la pesca artesanal en el lito-
ral J.e la Repúblic'.1 Dominicana. El Programa será ejecutado por el Ins­
tituto de DesGrrollo y Crédito Cooperativo de la República Dor.únicana 
(IDECOOP) mediante el otorgamiento de créditos a través del Bn:1co de Rese:­
vas (Ae;ente Fin:rnciero) a no más de seis cooperativas pesqueras y una Fede­
rac i6n Central o coope1•ativa de segundo grado, destinados a f~,1r:J.ncier 
la ejecución de proyectos específicos de instalación y adquisición de 
elementos necesarios pura el desarrollo de las actividades pesqueras 
en el paf s. En el estudio del lrograma, se han identificado 7 prC"¡ec-
tos espec(ficos. 

Para cumplir los objetivosdel Irogrema se contempla la ejecución de los 
siguientes proyectos: 

A. Proye !to de bases pesqueras: Consiste en la instalación de 6 bases 
pesqueras para las correspondientes cooperativas mediante la cons­
tn1cción de las obras de in!'raestructura necesarias y la adquisi­
ción de embarcacionen, equipos de refrigeración y de oficina, ar-tes 
de pesca, herramientns y vehículos. 

I.;1:..i j nver::;iones en e::;tos proyectos serían: 

l. 'J errenos e infrnestructura de las cooperativas. 

a) Muelles. 
"t) Edificios. 

?.. C1maras refrieeradas 
3. F-Thric:1::; de hielo 
4. Iustalaciones básicas. Se instalarán estanques para combustible. 
5. E,1uip0s para operúción. Cada base contaría con dotación de cajas 

de pl6stico, mesones de manipuleo del pescado, carros de mano, cu­
chillo:.; y b:mdejas, descamadores y material de cficina. 

6, Embo.rc:1cione:::; de uproximadamente 25 pies de eslora con sus equi­
pos de nuvegución y pesco. 

, ·r. Camionetas con aislaci6n térmica. 

B. Pr,,yectci Je ln Federación Central: Consiste en la creación del siste­
m:1 de comercialización, uistribución y venta de la producci6n tanto 
de li:s coo11erntivas pesqueras como de dos barcos de aproximadamente 
G~ pies de eslora. 
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ws inversiones en este Proyecto serían: , 

Santo Domingo 

l. '1 • ·rrenos. 
2. l;t!'raestructura. Construcciones del terminal de Santo Domingo. 
3. I:1stalaciones frigorí:ficas: 

a) Fábrica de hielo 
l:- ) Equipos de refrigeraci6n 

4. \" Jh:Ículos: 

a) Camiones con a1slac16n para el transporte de pescado y hielo 
desde las cooperativas pesqueras. 

b) Camiones para servicio de flota. 
e) Camiones con aislaci6n térmica para distribuci6n en los 

barrios. 
d) Camioneta pan. la administrac16n. 

Santi,go 

l. Terreno. 
2 •. Infraestructura. Construcci6n de la terminal de mercadeo 
3. Instalaciones frigoríficas. 

a) Cámara frigorífica. 
~) Máquina para producir hielo en escamas y silo de almacena-

miento. ' 

l;i Federación Central adquiriría dos barcos de aproximadamente 68 
pies de eslora. 

C. Proyecto de Asistencia Técnica 

Se contemplan contrataciones que representan el 16.2% del costo total 
del Programa por un total equivalente a us$325.ooo. El Convenio de 
Asistencia Técnica es parte integrante del presente Programa y el cum­
plimiento_ oportuno de las obligaciones relativas al mismo forma tam­
bién parte del Programa descrito en este Anexo. 

358/SF-DR 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

- 3 - ANEXO B 

II. Costo total del Programa y fuentes de financiamiento 

Categorías de Irwersi6n BID IDECOOP 

Moneda Moneda 
Rubros Divisas Local Total Divisas Local Total Total 

1/ 
l. Embarcaciones 832.0 832.0 32.0 32,0 8ó4.o 
2. Construcciones y 

Edificios 27.0 27.0 105.0 105.0 132.0 
3. Maquin3ria y Equipo 106.0 1o6.o 3.0 3.0 109.0 
4. Vehículos y Distri-

buci6n 106.0 1o6.o 74.o 74.o 180. o g/ 
5. Terrenos 60.0 60.0 60.0 
6. Asistencia Técnica 234.8 90.2 325.0 325.0 
7. Capital de Trabajo .. 115.0 115.0 115.0 
8. Contribución al FIV 16.0 16.0 16.0 
9. Imprevistos 98.2 89.8 188.0 11.0 11.0 199.0 

Total: l. 420. O 180.0 1.600.0 400.0 400.0 2.000.0 

III. Origen y Uso de Monedas 

El origen y uso de monedas de la operación propuesta sería camo sigue: 

(equivalente en miles de US$) 

Fuente de Fondos Gastos a Efectuarse 
Fuente Divisas Local Divisas Local Total '}_ 

Préstamo BID l,.420 180 1.420 180 1.600 80,0 
Aporte Local 400 400 400 20,0 

Total: 1.420 580 1.420 580 2.000 100,0 

Porcentajes: 71,0 29,0 71,0 29,0 100,0 

1/ Incluye equipos de pesca. 
?:_¡I Incluye enseres de distribuc16n. 
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r.v. Licitaciones y Adquisiciones 

v. 

y 
y 

Cuando los bienes a adquirirse por medio de licitaciones se financü:-1 to­
tal o parcialmente con divisas provenientes del préstamo del Banco, los 
procedimientos para las licitaciones y las bases esp·ecíficas de éstr:.: de­
berán pe:rr-d-tir la libre concurrencia de pes tares originarios o provenien­
tes de países niembros de acuerdo con las normas de elegibilidad que re­
gulan el uso de los recursos del Fondo de Operaciones Especiales. Cona e, 
cuentemente, en los citados procedimientos y/o bases específicas no se 
establecerán condiciones que impidan o restrinjan la concurrencia de ta­
les pos tares . 

Criterios de Elegibilidad de los Proyectos Específicos 

para la elegibilidad de cada Proyecto específico éstos deberán mostrar 
su viabilidad técnica, financiera, económica, legal y operntivu y encua­
drarse además dentro de las siguientes pautas específicas: 

- Serían únicamente elegibles la Federación y las seis cooperativa3 ~. es­
queras afiliadas, que tienen por objeto exclusivo el desarrollo de lRs 
actividades pesqueras y distribución de pescado. 

- Los miembros de las cooperativas deberán ser pescadores de escasos re­
cursos económicos. 

Ifts coopernttws de primero y segundo grado (Federación Central), t1tu 
lares de cada proyecto deberán estar legalmente constituidas y regis-­
tradas y. 

- Presentar al BID para su aprobar::i6n un estudio que demuestre la viabi­
lidad técnica, econ6mica y financiera de cada proyecto, dentro de los 
lineamientos generales del programa. 

- ~mostrar que cada proyecto tiene una tasa interna de retorno econ6mi,. 
cono menor del lr:Yf,. 

- Presentar un análisis o estudio de alternativas para la determinación 
de la ubicación elegida. 

- F~tar establecidos o previstos los canales de comerciali:z.aci6n corres­
pondientes. 

- Tener asegurada la coordinación entre las cooperativas y la Federa~ión 
Central y. 

La adecuada organización técnico-administrativa será dada por los consulto­
res contemplados en la Asistencia Técnica. 
De acuerdo al Programa, el IDECOOP deberá aprobar la designación de los ge­
rentes de las Cooperativas y Federaciones, pudiendo para ello ser selec 1.!icna .. 
do personal técnico que no sea socio de la cooperativa correspomiente. 
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Disponer de la autorizaci6n de la Asamblea General de Socios de la 
Cooperativu puro concertar el oubpréstamo con el Agente Financiero './ 
eonceder loo guruntiao correspondientes. 

Demostrar, si :fuera del caso, que cuenta con recursos suficientes pa­
ra la contrapartida del subpréstamo, 

VI. Criterios de stlecci6n de los proyectos espeéíficos 

Cada proyecto debe encuadrarse dentro de los criterios de selecci6n que 
el Banco habría comunicado al prestatario. 

VII. Términos y condiciones de los subprést~ 

Las condiciones generales de los subpréstamos serán las siguientes: 

a) Plazos de ]os subpréstamos: Los plazos de nmortizaci6n de los crédi­
tos a otorgarse de los recursos del préstamo serían de 20 años, paga­
deros mediante cuotas semestrales y consecutivas, con un período de 
gracia de 4 años. 

En los contratos de subpréstamos, sin perjuicio de lo estipulado en 
en el párrafo anterior, se establecerá de que en el evento de que los 
resultados de uno o más proyectos sean tan favorables como para permi­
tir la amortización acelerada de los respectivos subpréstamos los co­
rrespondientes Subprestatarios tendrán el derecho de optar por repagar 
el subpréstamo o subpréstamos en un plazo menor. Asimismo, con la 
aprobación del Banco el IDECOOP también podría requerir que uno o más 
subpréstamos se amorticen aceleradamente, teniendo en cuenta las ven­
tajas que ello pudiera tener en el futuro para los Subprestatarios. 

b) Garantía: En los subpréstamos que se otorguen se exigirán las garan­
tías reales y/o personales que aconsejen las circunstancias particula­
res de cada operaci6n y que autorice la legislaci6n vigente en la Re­
pública Dominicana a fin de asegurar la amortizaci6n completa Y opor­
twia de cada subpréstamo. 

c) Otras obligaciones de los beneficiarios: Las cooperativas pesqueras 
y la Federación Central, deberán además sujetarse a las condiciones 
sig~lientes: 
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Aceptar que el Banco de Reservas pueda efectuti.r retencioneo uob1·e 
J os ingreGl):J 0ruto.; de luo vcntos de la reapectiva cooperat'lv11 o 
federoci,~n. 

- Aceptar que el IDECOOP realice las licitaciones y sea el agente com­
prador de los bienes a ser adquiridos con los recursos del respec­
tivo subpréstamo, cuando el valor de la compra sea superior al equj_­
valente de US$10.000. En este caso, el IDECOOP podrá licitar con- · 
junta 0 sepe.radame!'l.te las adquisiciones correspondientes a otros 
proyectos financiados con el programa. 

- Organizar un adecuado sistema de in:t"ormaci6n y estadística para co­
nocer los costos de producción y de venta del pescado. 

VIII. Informaciones que deberá proporcionar la Federación Central 
I 

La Federación Central deberá proporcionar al IDECOOP y al Ministerio de 
Agricultura lo siguiente: 

(a) Un infonne mensual acerca de las capturas de pesca y mariscos por 
parte de cada una de las cooperativas pesqueras, con señalamiento 
de las especies respectivas y los precios de venta. 

(b) Al comenzar la operación de los buques de 68 pies de eslora la Fe­
deración Central preparará un infonne mensual en relación a los re .. 
sultados a.e la política de investigación y conservación de recursos 
pesqueros que comprenderían loo siguientes aspectos: 1) Estudio de 
la utilización de artes de pesca, 2) Prospecci6n pesquera 3) Estu­
dios tecnológicos 4) Estudios económicos y 5) Estudios biológicoG 

(c) La Federación Central, dentro de los 3 años de la vigencia del con­
trato iniciará la presentación bimensual de informaci6n estadística 
sobre: (i) las cantidades y especi~s capturadas por cada base pes­
q~era y, si es posible, la identificación del área en que las captu­
res· tuvieron lugar; (ii) las cantidades enviadas a cada centro impor­
tante de consumo; ,iii) precios por especies; y, (iv) in:t"ormaci6n 
sobre exportaciones e importaciones totales del país. 

IX. Informes Semestrales 

El IDECOOP deberá informar semestralmente al Banco acerca de los resulta­
dos económicos de cada Proyecto en ejecución. A partir del tercer año 
de firmado el Contrato de Préstamo, el IIIBCOOP deberá suministrar al Ban­
co informes semestrales con los resultados de la investigación de los re­
cursos pesqueros a fin de establecer el progreso en la identificación del 
potencial futuro en las áreas investigadas y poder mejorar la productivi­
dad unitaria y promover un uso más eficiente de las embarcaciones pesg·.1.::-­
ras y su equipo. 
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El procedimiento que el Prestatario deberá someter al Banco de conformidad 
con las cláusulas correspondientes del presente Contrato de Préstamo, habrá de 
encuadrarse en las siguientes normas básicas para la adquisición de bienes o la 
celebración de contratos que deban efectuarse a través del sistema de licita­
ción pública internacional: 

l. Las bases especificas de la licitación deberán someterse a la aprobación 
del Banco junto con el texto de la notificación o carta que simultánea­
mente con la publicación por la prensa de la convocatoria a licitación, 
habrá de dirigirse a las embajadas o consulados de los paises elegibles. 

2. Una vez que las propuestas hayan sido recibidas y analizadas por el Pres­
tatario, deberá someterse a examen del Banco el cuadro comparativo de las 
-propuestas junto con el criterio que se haya formado el Prestatario en 
cuanto a la adjudicación de la licitación. Además, deberá someterse a 
análisis del Banco el texto del contrato que se firmaría con el adjudi­
catario de la licitación. El Banco se ~ronunciará respecto de dichos 
documentos dentro de un plazo razonable a partir de la recepción de los 
documentos y sólo después de oir al Banco podrá el Prestatario hacer la 
adjudicación final de la licitación. 

3. Si se declarara desierta la licitación deberá convocarse a una nueva 
licitación siguiendo los mismos procedimientos y observando iguales 
plazos que los establecidos para la primera convocatoria; y si esta 
segunda convocatoria fuese igualmente declarada desierta, podrá el 
Prestatario proceder directamente a efectuar las compras o a contratar 
las obras, siempre que hubiese obtenido previamente el consentimiento 
del Banco sobre las condiciones de esa contratación directa. 

4. Caso de que el contrato a suscribirse con el oferente que resultare fa­
vorecido variara sustancialmente de los términos y condiciones contenidos 
en el -proyecto de contrato a que se refiere el párrafo 2, el Prestatario 
deberá someter los cambios al examen y análisis del Banco antes de sus­
cribir el contrato final. 

5. Copia o copias del contrato final deberán ser enviadas a la Oficina de 
la Representación del Banco en República Dominicana. 
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PRESIDENTE DE LA R:SPU6LiCA DOMINICANA 

Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

¡¡. 't JU .1973 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

~ 

En fecha 9 de mayo de 1973, la Repúbli 

ca Dominicana suscribi6 en Jamaica con el Banco Inter 

americano de Desarrollo, un Contrato de Préstamo por 

la suma de US$1,600,000.00 destinado al financiamien­

to de un Programa de Desarrollo Pesquero Cooperativo, 

que consistirá en el otorgamiento de créditos a largo 

plazo, en favor de no más de seis (6) Cooperativas 

Pesqueras y una Federación Central de Cooperativas pa 

ra Inversiones fijas y semifijas, el cual será ejecu 

tado en su totalidad por el Instituto de Desarrollo y 

Crédito Cooperativo (IDECOOP), a través del Banco de 

Reservas de la República Dominicana. 

El Préstamo otorgado por el BID será -

amortizado por nuestro país mediante el pago de sesen­

ta (60) cuotas semestrales, consecutivas e iguales, -

............ / 

,. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICAN>'I 
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el primero de los cuales deberá hacerse el 8 de noviem 

bre de 1983 y el último el 8 de mayo del 2,003, con un 

interés anual del 1% que se devengará desde la fecha -

de los desembolsos hasta el 8 de mayo de 1983, y un 

2% de interés anual desde ésta última fecha en adelan­

te. Los intereses serán pagados semestralmente en los 

días 8 de mayo y 8 de noviembre de cada año, comenzan­

do el 8 de noviembre de 1973. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

En vista de la importancia que para el 

desarrollo de las actividades pesqueras en el país tie 

ne el Pr?grama de Desarrollo Pesquero Cooperativo a 

que se refiere el contrato anexo, es que me permito so 

meterlo a la aprobación del Congreso Nacional, por con 

dueto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su digna presi 

dencia, de conformidad con las disposiciones del artí­

culo 55, inciso 10, de la Constitución de la República. 

Espero, pues, que los señores legislado 

res, tomando en consideración todo lo expuesto preceden 

temente, impartirán su voto afirmativo al Contrato de 

Préstamo que remito a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD, 

~ ..._,,....._-' ~ ~ 
Joaquín Balaguer. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000226 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de Julio del 1973 

REPÚBLICA DOM(NICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 1792 de fecha 
5 de julio de 1973, mediante la cual despuás de haber si­
do aprobada por el Senado, remitió usted a esta Cámara de 
Diputados, la Resolución Aprobatoria del Contrato de Pr~s 
tamo y sus anexos suscrito en Jamaica en fecha 9 de mayo 
de 1973, entre la República Dominicana y el Banco Intera­
mericano de Desarrollo, por la suma de US$1,600,ooo.oo, -
que será destinado al financiamiento de un Programa de De 
sarrollo Pesquero Cooperativo. 

------
/ Atentamente le sal u a, 

/ 

lal 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Z 6 J U L l O 1973 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Pláceme comunicarle, que la Resoluci6n 
aprobatoria del Contrato de Préstamo y sus anexos, suscrito 
en Jamaica en fecha 9 de mayo de 1973, entre la República DQ 
minicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por 
la suma de US$1,60o.ooo.oo, destinado al financiamiento de un 
Programa de Desarrollo Pesquero Cooperativo, ha sido promul­
gada en fecha 18 de julio en curso y registrada con el No. -
527.-

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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